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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 8 de noviembre de 1941 por la que se Jija el nue

vo cupo contributivo á'e Navarra, dentro de su especial 
régimen jurídico-económico.—Páginas 9093 a 9104.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 17 de noviembre de 1941 por el que se 

concede la Gran Cruz de Beneficencia a don Víctor 
Tapia.—Página 9104.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 7 de octubre de 1941 por el que je reorgani

za la Inspección de Buques Mercantes.—Páginas 9104 
a 9106.

O tro .de 25 de octubre de 1941 por el que se crea el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas.—Páginas 9106 y 9107.

Otro de 25 de octubre ese 1941 por el que se dictan nor
mas sobre investigación obligatoria en concesiones mi
neras ya otorgadas.—Páginas 9107 y 9108.

Otro de 25 dg octubre de 1941 por el que se establecen 
normas para el nombramiento de Presidente del Con
sejo de Minería.—Páginas 9108 y 9109.

Otro de 25 de octubre de 1941 por el que se incluye entre 
las industrias de «interés nacional» ha proyectada por 
«Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, So
ciedad Anónima».—Páginas 9109 y 9110.

Otro de 29 de octubre de 1941 por el que se nombra Pre
sidente del Consejo de Minería a don Luis Malo de Mo
lina y Pico.—Páginas 9110 y 9111.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 8 de noviembre de 1941 por el que se nom

bra Caballero de lo Orden dv Alfonso X el Sabio, al 
Rvdo. Padre Nemesio Otaño y Eguino, S. J.—Pág. 9111.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se nombra 
Caballero de la Orden de Alfonso X  el Sabio al Excelen-

, tisimo señor don Andrés Martínez Vargas.—Pág. 9111.
Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se nombra 

Consejero Nacional de Educación a ávn Antonio Valle- 
jo Nájera.—Página 9111.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se adquiere 
con destino al Museo Nacional del Prado una obra de 
M arillo.—Página 9111.

Otro de 8 de noviembre de 1941 por el que se declaran 
Monumento Histórico-Artístico los abrigos o resguardaos 
con pinturas nipestres del Barranco de Gasulla, térmi
no de Arés del Maestre, provincia de Castellón,—Pá
ginas 9111 y 9112.

DECRETO de 8 de noviembre de 1941 por el que se declaran 
 urgentes la$ obras para ¿a construcción de la Es* 

cuela de Veterinaria de Zaragoza.—Página 9112.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se de-
: claran de urgente ejecución , a los efectos de la Ley cíe 

7 de octubre de 1939, las obras del Pantano de Sau 
(Barcelona).—Página 9112.

Otro de 6 de noviembre dé 1941 por el que se declaran de 
urgente ejecución, a los efectos previstos en la Ley de

f de 7 de octubre de 1939, las obras del Pantano de Cris
pid (Gerona).—Página 9113.

Otro de 6 ose noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de la presa 

Ide derivación del Canal de Estremera (Madrid-Guuda- 
lajara).—Página 9113.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo pri
mero del Canal de Estremera (Maarid-Guada^jara) .— 
Página 9113.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo se
gundo del Canal de Estremera (Madrid-Gu/.ulalajara)- 
Páginas 9113 y 9114.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo ter
cero del Canal de Estremera (Madríd-Guadalajara) .— 
Página 9114.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Turis (Valencia).—Pá
gina 9114.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras del camino 
de servicio del Pantano del Tiemblo (Avila).—Página 
9114.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de ia rega
ta de Olaverría (Guipúzcoa).—Página 9115.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza W 
ejecución, mediante subasta, de las obras de defensa de 
Rentería (Guipúzcoa), contra las avenidas del río Oyar- 
zun.—Página 9115.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que $e autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo pri
mero, entre los perfiles 80 y 111, del Canal de las Bar- 
denas (Navarra).—Página 9115.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución , mediante subasta, de las obras de dejensa de 
Torrebaja (Valencia), contra las inundaciones de los 
ríos Turia y Ebrán (primera parte).—Págs. 9115 y 9116.
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DECRETO de 6 de noviembre de 1941 por el que se au
toriza la celebración del concurso de proyectos de los 
desagúes de fondo y toma de agua (parte metálica) 
del Pantano del Generalísimo (Valencia).—Pág. 9116.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante la segunda subasta, de las obras 
de construcción de los edificios del Ferrocarril de AlU 
cante a Alcoy.—Página 9116.

O tro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de extracción 
y acopio de balasto en la Cantera de Linares, kilóme
tro 158-900, del Ferrocarril de Madrid a Burgos.— Pá
gina 9116.

Otro de 6 de noviembre (¿e 1941 por el que se autoriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras de extracción 
y acopio de balasto en la Cantera de «El Risco», kiló
metro 221-500, del Ferrocarril de Madrid a Burgos.— 
Páginas 9116 y 9117.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza la 
Ejecución, mediante subasta, de las obras de adoquina
do de los patios de pequeña velocidad y viajeros de la 
unificación de estaciones en Lérida del Ferrocarril de 
Lérida a Saint-Girons.—Página 9117.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por et que se declaran de 
urgente construcción a los efectos de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, las obras de infraestructura de la esta~ 
ción de Chamurün del f errocarril de enlace de la esta
ción de Atocha (M. Z. A.) con las de Las Matas (N.).— 
Página 9117.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se autoriza a la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir par a‘ eje
cutar, por administración, mediante destajos, el proyec
to reformado de reparación ce las obras de consolida
ción del Canal principal del Valle inferior del Guadal
quivir. en la Isla del Rincón (Sevilla).— Págs. 9117 y 9118.

Otro de 6 de noviembre de 1941 por el que se declara 
jubilado con el haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente, de Sección del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos. Canales y Puertos don José Herbella 
Zobel.—Página 9118.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Irden do 17 de noviembre de 1941 por la que se dispo
ne posen a prestar sus vervicios en comisión a’ las 
Fiscalías de Tasas que se indican, los señores que se 
m en cion an —Página 9118.

Dirá de 19 de noviembre de 1941 por la que se re
gulan los efectos de las bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, no com u
nicadas a su debido tiempo.—Página 9118.

Dtra de 19 de noviembre de 1941 por la que se prom ue
ve en ascenso reglamentario a Oficia] Letrado de se
gundo ascenso del Consejo de Estado a don Pedro C a 
mero del Castillo.—Página 9119.

M IN ISTERIO DEL EJERCITO

destinos.—Orden de 8 de noviembre de 1941 por la que 
se destina a las Fuerzas de la Policía Armada y de 
Tráfico al Comandante de Infantería don José Arija 
Valenzuela.—Página 9119.

Dtra de 15 de noviembre de 1941 por la que se destina 
a la Compañía de Seguridad de la Zona del Protec
torado en M arruecos al Capitán de Infantería don 
Alberto Ibáñez de Opacua y Larzábal — Página 9119.

Orden de 18 de noviembre de 1941 por la que se destina 
com o Profesor a la Academia de infantería de Gua- 
dalajara al Capitán don Francisco Rom ero Monroset. 
“Página 9119.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Orden de 14 de noviembre de 1941 por la que se habilita 

el pueto de refugio de Estepona (M álaga), para el co
m ercio de exportación en general, excepto artículos su
jetos al pago de derechos; para la importación de en 
vases destinados a exportar productos del país y de 
los nacionales que retornen destinados al mismo uso. 
y para el com ercio de cabota je.—Página 9119.

M IN ISTERIO DE AGRICU LTU RA
Orden de 17 de noviembre de 1941 por la que se convocan 

oposiciones a Inspectores municipales Veterinarios.— 
Páginas 9120 y 9121.

ADM INISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te

lecom unicación.— Convocando subasta de contrata de 
reform a del sistema de calefacción del edificio de Co 
m unicaciones de Valencia.—Páginas 9121 y 9122.

Convocando subasta de contrata de las obras de termina
ción de un edificio en Játiba (Valencia) con destino a 
los servicios de Correos y Telecom unicación. Pág. 9122.

HACIEINDA.— Dirección General de Contribuciones In
dustrial y de Utilidades— Circular número 1.— Expli
cando ei alcance de la reform a efectuada en las T ari
fas de la Contribución Industrial y dando instrucciones 
para la form ación de los docum entos para 1942.— Pá
ginas 9123 a ^9128.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría. -  Concediendo 
becas a los Alumnos de la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes que se expresan.—Página 9128.

Resolviendo la form a en .&ue debe ser retenida la canti
dad percibida indebidamente, en concepto de quinque
nios por el Guarda Mayor de la Escuela de Ingenieros 
Agrónom os de Madrid, Antonio Delgado Palma.—Pá
gina 9128.

Resolviendo el expediente gubernativo instruido al Por
tero de la Universidad Central Baltasar Bustamante 
Pérez.—Página 9129

Declarando jubilado al Maestro de Taller de la Escuela 
Superior del Trabajo de Valladóiid, don Ram iro La 
buru Beraza.— Página 9129.

Declarando jubilado al Profesor de Francés de la Es
cuela Superior del Trabajo de Zaragoza, don Gerardo 
J. Mendiri Tabuenca.— Página 9129.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Convocan
do a concurso de traslado las plazas vacantes que ';e 
señalan, del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.— Página 9129.

OBRAS PUBLICAS.— Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona.— Anuncio de convocatoria para 
ingreso en el Cuerpo de Peones Camineros de las ca 
rreteras del Estado en esta provincia para cubrir 17 
pllazas vacantes y las que se produzcan hasta Ja termi
nación de los ejercicios, más 13 de aspirantes en expec
tativa de ingreso para las que se calcula pueden ocu
rrir en el plazo subsiguiente de dos años —Pág. 9130.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia—Páginas 4271 a 4278.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1941 por la que se fija el nuevo cupo contributivo de Na

varra, dentro de su especial régimen jurídico-económico. 
Los acontecimientos extraordinarios ocurridos en España durante estos últimos años, el sacrificio in 

gente de la gloriosa e inolvidable Cruzada y las ineludibles exigencias re constructoras de la hora actual, 
han determinado, naturalm ente, un aumento notorio en los gastos dei Estado que requiere también notorio 
y proporcionado esfuerzo en el sacrificio tributario ciudadano. Esta obligada exigencia ha  impuesto a] Go
bierno la rectificación de algunas fuentes impositivas existentes y la creación .de otras nuevas, recogido 
todo ello de modo principal en la Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

Todas estas circunstancias han condecido a la necesidad de convocar a la Diputación Foral de Navarra 
para señalar la nueva cuantía de su cupo, acomodando la cifra de éste a las necesidades del Estado y a 
las características de la actual etapa en lo económico y financiero. Igualmente ha sido preciso establecer 
normas detalladas para coordinar el régimen peculiar de Navarra con los nuevos impuestos que aquella Ley 
de Reforma Tributaria ha determ inado como cargas fiscales de exigertcia ineludible. Por ello, la presente Ley 
comprende un conjunto total y acabado de reglas y disposiciones referentes a las exacciones fiscales del 
Estado en su aplicación al régimen privativo de Navarra en lo económico, que el Gobierno se complace 
en respetar por lo que tiene de peculiaridad histórica y tradicional, m ientras no pugne con el interés, siem 
pre supremo, nacional.

Por la presente Ley, el Cupo que venía rigiendo desde mil novecientos veintisiete se eleva de seis m i
llones a  veintiuno, á  partir del corriente ejercicio, si bien en atención a lo muy avanzado del mismo sólo 
se exigirá durante éste, de la Diputación de Navarra, el cincuenta por'Ciento de los quince millones que 
significa el aumento. Así bien, corresponde a aquella Corporación, en concepto de gastqs de cobranza 
y administración, la cantidad alzada de setecientas 'cincuenta mil pesetas.

La referencia a la Contribución sobre beneficios extraordinarios ¿e hace en disposición transitoria 
porque dado el carácter excepcional de esta exacción, no cabía determ inarlo en el cupo único que res
ponde a un concepto de permanencia.

Estas disposiciones, acopladas a otras del Real Decreto de quince de agosto de mil novecientos vein
tisiete, que no han sufrido alteración, constituyen fundam entalm ente el Cuerpo legal que ha de regular, 
en lo sucesivo, los deberes tributarios de Navarra,

Tales han sido, en esquemática exposición, los móviles y finalidades que han  determ inado esta Ley 
a cuya confección se ha llegado en elevada y patriótica concordancia con los comisionados de la D iputa
ción Foral de Navarra que no han  recatado la satisfacción que les^produce cooperar a la obligada recons
trucción patria con el mismo espíritu que aportó aquella región a la fcruzada Nacional, sintiendo, al propio 
tiempo, el Gobierno la complacencia de haber logrado la cooperación de Navarra a la política general 
de mayor rendimiento fiscal.

En su virtud,
D I S P O N G O  I

Artículo primero.—Se eleva a veintiún millones de pesetas, de acuerdo con la Diputación Provincial ae 
Navarra, y dentro de su vigente régimen juridico-económico, el cupo contributivo de seis millones de pe
setas señalado hasta ahora para  dicha provincia.

Artículo segundo.—Para armonizar el régimen general del Estado con el especial de Navarra, se es
tablecen, también de acuerdo con la Diputación, las disposiciones siguientes:

DISPOSICION P R IM E R A .— Contribución Territorial

Será de la incumbencia de la Diputación, dentro del territorio navarro, el repartim iento y cobran- 
za de la contribución que grava las riquezas urbana, rústica y pecuaria.
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D ISP O SIC IO N  SEG U N D A .—Contribución Industrial

Corresponderá a la Diputación de Navarra la imposición y cobranza de esta contribución en cuanto a 
las Industrias, comercio y profesiones que se ejerzan dentro de la referida provincia, excepto el canon de su
perficie sobre la minería, que continuará percibiéndose por el Estado.

Las cuotas y patentes leg i tim aumente satisfechas en Navarra y en territorio de régimen común, sur
tirán todo su efecto en ,uno y otro territorio, siempre que el industrial, comerciante o profesional que pase 
a operar del uno al otro, satisfaga en este otro la diferencia de cuotas o patente a que hubiere lugar si 
fueren de cuantía más elevada.

En ningún caso, las fábricas situadas en territorio de régimen especial podrán tener exceptuados al
macenes ni, dependencias en territorio de régimen común o viceversa.

Para acudir a concursos o subastas en uno u otro territorio, bastará acreditar la condición industrial 
correspondiente en uno de ellos. Pero si el servicio hubiere de realizarse en territorio distinto del en que 
figure matriculado el contibuyente, al serle adjudicado, deberá matricularse en el territorio donde el ser
vicio se realíce y conforme ai régimen establecido en el mismo.

Los viajantes y agentes de casas matriculadas en un territorio podrán ofrecer sus artículos «,1 comercio 
establecido en el otro, pero no podrán ofrecer a los particulares ni vender a éstos ni al comercio sin pagar 
como tales vendedores con sujeción al régimen del territorio en que operen, excepción de lo estipulado para 
los vendedores ambulantes.

D ISPO SIC IO N  T E R C E R A .—Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria

La exacción de esta contribución se ajustará a las siguientes normas: /
Primera.—*Tarifa primera.—Contribuirán a la Diputación de Navarra las utilidades procedentes del 

trabajo personal (tarifa primera) obtenidas por cargos que deban ejercerse y se ejerzan en la provincia 
de Navarra, y por trabajos o servicios que en la misma se realicen.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las utilidades percibidas por funcionarios activos o pa
sivos del Estado o de la Diputación de Navarra, por razón de sus cargos o servicios oficiales, tributarán, en 
todo caso al organismo a que pertenezcan, cualquiera que sea el lugar en que se ejerzan o hubiesen ejercido 
dichos cargos.

Segunda.—Tarifas segunda y tercera.—Tributarán igualmenté a Navarra:
a) Los intereses de préstamos hipotecarios, cuando los bienes objeto de la hipoteca-radiquen en terri-; 

torio navarro. En el caso de que los bienes hipotecados radiquen parte en territorio común y parte en te
rritorio navarro, se prorratearán los intereses proporcionataente al valor de los bienes sitos en cada te
rritorio, Cuando hubiese especial asignación de garantía, será ésta la cifra que sirva de base al prorrateo. 
En todo caso, quedarán exentos de contribuir al Estado los intereses que correspondan a los bienes o parte 
de bienes radicantes en la provincia de Navarra y viceversa. >

b) Los préstamos simples y los intereses de cuentas corrientes otorgados o abiertas en Navarra, cuan
do el acreedor obligado al pago del impuesto sea vecino de Navarra.

c) Los productos del arrendamiento de las minas sitas en territorio navarro. \
d) Las rentas vitalicias percibidas por beneficiarios que tengan su vecindad en Navarra.
e) Los intereses correspondientes a títulos de empréstitos emitidos por la Diputación y demás Corpora

ciones oficiales o Ayuntamientos de Navarra, cualquiera que sea el lugar en donde se hagan efectivos , y la 
condición.del beneficiario.. Los que correspondan a empréstitos realizados por el Estado, Ayuntamientos y 
demás Corporaciones del territorio común, tributarán siempre al Tesoro Nacional, aun cuando se satisfagan 
en territorio navarro y sean de condición navarra ios perceptores de dichos intereses.

f ) Los rendimientos de la propiedad intelectual y los obtenidos como consecuencia de la venta, La ce
sión, el arrendamiento o la utilización en general de producciones cinematográficas o gramofónicas y de pa
tentes, marcas y procedimientos de fabricación, transformación y conservación de productos, cuando los 
perceptores de las utilidades ostenten la condición navarra.

g) Los beneficio^ que obtengan los comerciantes e industriales individuales comprendidos en el núme
ro octavo de la disposición primera de la tarifa tercera de la Contribución de Utilidades, que tengan la ve
cindad en Navarra.
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Tercera .—Las sociedades domiciliadas en Navarra, quedarán libres de contribuir al Tesoro Nacional 
por las tarifas segunda y tercera siempre que las domiciliadas en Navarra antes de primero de enero de 
mil novecientos veintisiete hubieren tenido en esta fecha alguno de los requisitos que a continuación se 
expresan, y las domiciliadas allí después de dicha fecha, reúnan el primero y uno de los dos últimos. Los 
requisitos son los siguientes:

Primero.—Que la mayoría del capital desembolsado pertenezca a persona de condición navarra.
Segundo.—Que la mayoría de los negocios de la empresa se realicen dentro de Navarra.
Tercero.—Que estén en territorio navarro la m ayoría de las inmobilizaeiones de la sociedad.

 Sin embargo, y pdr lo que se refiere a las sociedades domiciliadas en N avarra después de primero de 
enero de mil novecientos veintisiete cuando la cifra üe capital perteneciente a personas de condición n ava
rra excediese del sesenta y cinco por ciento será suficiente para su exclusión de contribuir al Estado por 
las tarifas segunda y tercera de Utilidades, que tengan además en N avarra el veinte por ciento de sus 
negocios o el treinta por ciento de sus inmobilizaeiones.

A los efectos de esta norma, la naturaleza del capital se acreditará por la nominatividad de los títulos 
de participación en el caso de sociedades por acciones y atendiendo a la condición navarra de los partícipes, 
en los demás casos. 

Sin embargo, cuando las sociedades por acciones hayan, conservado la nominatividad de estos títulos 
durante cinco años por io menos, sin interrupción, a contar desde su domiciliación en Navarra, no dejarán 
de estar comprendidas en esta norma por ei hecho de que sus acciones cesen de ser nominativas, siempre 
q\ie, en este caso sean de condición navarra el Presidente del Consejo de Administración y las tres cuar
tas partes, por lo menos, de sus Consejeros, y que en cualquier momento pueda .acreditarse y se acredite 
suficientemente por resguardo de Bancos o banqueros inscritos en el Registro especial de la Banca privada, 
o por certificación jurada del Presidente del Consejo de Administración de la sociedad, la circunstancia de 
pertenecer el tanto por ciento correspondiente del capital social a accionistas de condición navarra.

Tratándose de empresas domiciliadas en Navarra antes de primero de enero de mil novecientos ve in 
tisiete, será suficiente para acreditar la naturaleza dei capital los resguardos de Bancos o banqueros ins
crito s en el mencionado Registro, o la certificación jurada del Presidente del Consejo de Administración 
de la sociedad, cuando se trate de sociedades anónimas, o de su Director o Gerente, en ios demás casos.

La comprobación de estos extremos se efectuará al través del Registro de Rentas y Patrimonios.
Cuando una sociedad sujeta al régimen general de Ja Administración quiera domiciliarse en Navarra, 

será indispensable la autorización de la Dirección General del ram o: Conseguida ésta se le aplicarán las 
normas generales de Ja presente Ley.

Cuarta .—Las sociedades que no reúnan o dejen de reunir las condiciones previstas en ia norma ter
cera, tributarán por los conceptos d.e las tarifas segunda y tercera al Estado y a la Diputación respectiva
mente.

Para determinar las bases impositivas correspondientes a cada uno de los dos territorios, se fijará  a 
cada empresa la cifra relativa de sus negocios en territorio común y navarro, y esa cifra se aplicará a la 
totalidad del capital, de los beneficios, si ios hubiere (Ambos conceptos determinados con arreglo a la le
gislación común) de los dividendos o participaciones repartidos y de los intereses de obligaciones satisfechos, 
obteniéndose así las bases respectivas para cada territorio, que serán liquidadas con arreglo a la reglam en
tación correspondiente a cada uno.

Dicha cifra relativa regirá durante u.11 trienio, salvo caso de revisión por iniciativa de la Adm inistra
ción del Estado o a solicitud de la Diputación de N avarra o de la sociedad interesada. Esta revisión sólo 
procederá cuando la variación de la cifra correspondiente exceda del veinticinco por ciento.

Quinta.—Las sociedades y comerciantes e industriales individuales que por estar comprendidos en 
alguna de las normas precedentes queden libres de contribuir al Tesoro Nacional (por las tarifas segunda 
y tercera) y realicen, sin embargo, negocios en territorio común, tendrán necesariamente que ser grava
dos por la Diputación de Navarra, en cuanto al capital, beneficios, dividendos, participaciones e intereses 
correspondientes y demás utilidades que pudieran estar sujetas a ¿sta form a de tributación, por sus 
negocios en territorio común, con arreglo a normas de liquidación y tipos impositivos que no podrán ser 
en ningún caso más beneficiosos que los establecidos por el Estado.

Sexta .—El régimen tributario establecido en la norma tercera se entenderá aplicable mientras  las
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sociedades a que corresponda no dejen de reunir, respectivamente, los requisitos que en la misma norma 
se exigen; ni en el caso de las anteriores a mil novecientos veintisiete cuando amplíen su capital, aumen
ten sus obligaciones o por fusión con otras empresas o por cualquier otro medio, cambien su personali
dad o situación jurídica. En cualquiera de estos casos, quedarán sujetas al régimen de imposición que, 
según las normas anteriores, pueda corresponderles.

Séptima.--Las sociedades y comerciantes o industriales individuales domiciliados o que se domici
lien en lo sucesivo en territorio común, quedarán sujetos integramente al régimen del Estado, tributando 
al Tesoro Nacional por la totalidad de los conceptos comprendidos en las tarifas se§unda y tercera de Uti
lidades, aun citando realicen negocios, en Navarra.

Quedarán asimismo gravadas directamente por el Estado las empresas de nacionalidad extranjera 
aunque operen en territorio navarro, y los intereses de las deudas de obligaciones extranjeras.

No obstante lo anterior, la Dirección General del ramo,- a instancia de la Diputación de Navarra,
(determinará por cada sociedad extranjera las cantidades que por las tarifas segunda y tercera de Utili
dades el Tesoro Nacional deba entregar anualmente a la Diputación como compensación a la misma por 
la parte relativa de negocios desarrollados por dichas sociedades en la provincia de Navarra.

•• Octava.—Las sociedades domiciliadas en uno d e los dos territorios, que posean o tengan abiertos en 
el otro fincas urbanas, rústicas, explotaciones de diversas^ clases, fábricas, talleres, almacenes, tiendas 
y demás dependencias, podrán ser gravadas por la Administración del territorio en que estuviesen encla
vadas, y siempre dentro de las normas generales y tarifas vigentes en el mismo; ¿

a) Con la contribución territorial, cuando proceda.
b). Con el tanto por mil correspondiente aplicado a la parte de capital asignado a los respectivos

territorios, cuando se trate de sociedades de responsabilidad limitada sometidas a este, régimen de cuota 
mínima; y ‘

c) Con la contribución industrial y de comercio, cuando se trate de empresas no comprendidas en 
el apartado anterior. ^

El capital con que las sociedades operen en los diferentes territorios, y cuyo importe ha de servir 
de base a la contribución a que se refiere el apartado b), será determinado por la Dirección General del 
¡ramo para las sociedades domiciliadas en territorio de régimen común, y por la Diputación para las do
miciliadas en Navarra.

El Importe satisfecho por motivo de estas contribuciones se tendrá en cuenta en la liquidación tri
butaria de utilidades, en la forma siguiente:

Primero.—Si la, sociedad tributa por utilidades exclusivamente a . una de las dos Administraciones, 
se sumarán las contribuciones expresadas en el párrafo primero de esta norma y demás deducidles, sin 
recargos municipales, satisfechas en los dos territorios, y dicha suma se descontará, siempre que la diferen
cia resulte positiva, de la cuota tributaria que por la tarifa tercera de Utilidades le corresponda.

Segundo— .En el caso de que la sociedad tribute por utilidades a las dos Administraciones, la suma de 
contribuciones a que se hace referencia en el apartad  ̂ anterior se descompondrá proporcionalmente a las 
cifras relativas de negocios en uno y otro territorio, y las cantidades que, como resultado del prorrateo, 
se asignen correspondientemente a cada Administración se deducirán, cuando las diferencias resulten po
sitivas, de las cuotas tributarias que por la tarifa tercera de Utilidades correspondan a la empresa en las 
liquidaciones que las dos Administraciones practiquen.

Novena.—Procedimientos de liquidación: Todas las sociedades domiciliadas en Navarra presenta
rán su documentación, que no podrá ser más reducida que la prevista en la legislación del Estado, a la 
Diputación Provincial de Navarra, la cual procederá con arreglo a sus disposiciones y a las de la presente 
Ley, debiendo tener ultimadas las actuaciones correspondientes dentro de los ocho meses siguientes a la 
[terminación del respectivo ejercicio social de cada empresa.

Los expedientes de sociedades que como consecuencia de lo actuado por la Diputación hayan de 
contribuir al Tesoro Nacional, serán remitidos dentro del plazo citado en el párrafo anterior, a la Dele
gación de Hacienda para que fije la cifra relativa de negocios a que se refiere la norma cuarta. De esta 
asignación dará cuenta a la Diputación para que preste su conformidad o formule los reparos que le su
giera. En este último caso, y si no se llegase a un acuerdo entre la Delegación de Hacienda y la Diputa-
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ción Provincial, se rem itirá el expediente a la Dirección General del ramo, y este Centro, si confirma 
la discrepancia, determ inará la dicha cifra relativa de negocios, devolviendo seguidamente el expediente 
a la provincia para la práctica de las liquidaciones que proceda efectuar por el Estado y la Diputación, 
respectivamente.

En cuanto a los expedientes de las sociedades que según actuaciones de la Diputación no deban con
tribuir al Tesoro Nacional, la misma Diputación rem itirá anüalm ente a la Delegación de Hacienda una 
relación de aquéllos con expresión de las estimaciones y liquidaciones practicadas y normas que han 
presidido a las mismas.

La Delegación podrá reclam ar dentro del plazo de seis meses los que juzgue conveniente y propo
ner, en su caso, a la Diputación las modificaciones que estime oportunas en cuanto puedan afectar a los 
intereses dei Tesoro o al cumplimiento de esta Ley, sometiéndose el expediente en caso de falta de con
formidad a la Dirección General citada, para la resolución que proceda.

Tanto dicho Centro directivo, como la Delegación de Hacienda y la Diputación de Navarra podrán 
acordar para sus respectivas determinaciones o propuestas, la ampliación de datos y comprobaciones que, 
autorizadas por sus respectivas reglamentaciones, estimen pertinentes,

Cuando de la actuación inspectora del Estado resulte que la situación tributaria  del contribuyente 
deba ser modificada, se entregará a la Diputación copia del acta correspondiente para que en un plazo de 
ocho días pueda impugnar la calificación de la inspección si lá estimase contraria a las normas de la 
presente Ley. Si ,la resolución adm inistrativa no estuviere conforme con el criterio de aquella Corpora
ción podrá ésta hacer uso de las facultades que le reconoce la disposición quinta del artículo tercero de 
esta Ley, sin que el ejercicio de este derecho in terrum pa el procedimiento administrativo.

D écim a .—Las normas anteriores referentes a la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobL 
liaria, serán de aplicación a todas las empresas comprendidas en los distintos números de la disposición 
prim era de la tarifa  tercera de la Ley que las regula, texto. refundido de veintidós de septiembre de mil 
novecientos veintidós, con las modificaciones introducidas por la Ley de/ dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

 D IS P O SIC IO N  C U A R TA .—Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de bienes

El impuesto de derechos reales y sobre transm isión de bienes corresponderá tambiéri a Navarra bajo 
las siguientes normas:

Primera.—Los actos y contratos referentes a bienes inmuebles sitos en Navarra, continuarán excep
tuados en todo caso del impuesto del Estado; los que se refieran a' bienes inmuebles s itos.en  territorio 
de régimen común, estarán sujetos a dicho impuesto, cualquiera que sea la naturaleza, vecindad o re 
sidencia del adquirente y del transm itente. ,

/
Segunda .—C ontinuarán tam bién exceptuados del impuesto del Estado los actos y contratos referen

tes a bienes muebles, cualquiera que sea el lugar en donde se hallen situados, cuando el causante en 
las herencias, o el adquirente, en los contratos, tenga derecho al régimen foral navarro según las reglas 
establecidas en el artículo quince del Código civil. La Diputación de Navarra no podrá tampoco gravar 
por tal concepto, ni en uno ni otro caso, las transm isiones de bienes muebles, cuando el causante o el 
adquirente no esté sometido a la legislación foral de Navarra, aun cuando los bienes muebles se hallen 
situados en dicha provincia.

Se estim ará que un,a persona reside en territo rio  sujeto ^al impuesto del Estado, y que, por tanto, 
ha ganado en él, a los efectos de este impuesto, la vecindad a que se refiere el párrafo segundo de dicho 
artículo, cuando haya desempeñado en el indicado territorio, durante el. tiempo establecido en el mismo 
párrafo, un cargo o empleo público, o bien un cargo o empleo en cualquier entidad, sociedad o compañía, 
que preste servicios de carácter público, o se halle.som etida a la especial intervención o inspección del 
Estado, siempre que taíes cargos requieran, por su naturaleza, la residencia en el lugar donde se desem
peñen, así como en el caso de que durante el mismo plazo haya estado inscrita como residente7en el pa
drón de algún Municipio enclavado en territorio sujeto.
\ Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho reconocido en el párrafo
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segundo del citado artículo quince del Código civil a conservar la vecindad foral, no obstante la resi
dencia de diez años en provincias o territorios de derecho común, m ediante la m anifestación  expresa de 
voluntad hecha en la form a que el propio precepto determ ina.

Tercera .— Estarán exceptuados del im puesto al Estado, los actos y contrato^ referentes a bienes m ue
bles cuando el causante, en las herencias, o el adquirente, en los contratos, sea extranjero y haya cum 
plido los requisitos que se exigen a los nacionales p a ra  ganar vecindad en N avarra, en la form a y térm i
nos que establece el párrafo segundo del artículo quince del Código civil. La D iputación  de N avarra no p o 
drá gravar por ta l concepto, ni en uno ni en otro caso, las transm isiones de bienes muebles, aun cuando 
éstos se hallen  situados en dicha provincia, si los extran jeros no hubiesen cumplido los expresados requi
sitos precisos para  gan ar la vecindad en N avarra.

s

Coarta .— Si un español perdiese su n acionalidad y la recuperase de nuevo, o si se ausentase del te 
rritorio n acional y volviese luego ta él, se entenderá n o  m odificada la  situación que en cuanto a vecindad 
tuviese antes de perder aquélla, o de ausentarse de dicho territorio.

Quinta .— En cuan to a  las sociedades, la  percepción de este im puesto se rea lizará  íntegram ente por 
el Estado o la D iputación, atendiendo al lugar en donde se autoricen u otorguen los correspondientes 
docum entos, sin que la D iputación de N avarra pueda aplicar tarifas inferiores ni norm as de liquidación 
d istin tas a las vigentes para el Estado, excepto los acto s a que se refiere la norm a siguiente.

Sexta .— La emisión, transform ación, am ortización o cancelación de obligaciones, cédulas o títulos 
análogos garantizados co n Ju p o teca  que se realicen por sociedades m ercantiles o industriales dom iciliadas 
en territorio navarro, estarán sujetas a l im puesto d el Estado cuando los bienes hipotecados radiquen en 
territorio de régim en común. Por el contrario, quedarán exentas de dicho impuesto, la emisión, tra n sfo r
m ación, am ortización o cancelación de valores de esa naturaleza, cuando se realicen  por sociedades do
m iciliadas fuera de N avarra, si los bienes objeto de hipoteca radicasen en territorio  n avarro y su valor 
com probado fuera suficiente a cubrir el im porte correspondiente a la p arte de cap ita l garantizado.

Servirá de base de tributación, en el prim er caso, la parte de capital, intereses y costas, que se g a 
ran ticen  con bienes sitos en territorio de régim en común.

D IS P O S IC IO N  Q U IN T A .-  Contribución sobre la renta

Corresponderá a la  D iputación de N avarra la percepción de la contribución sobre la  renta, a ju stán 
dose a las siguientes norm as: , ,

Primera .— Corresponderá a la D iputación de N avarra la  im posición y cobranza de la  contribución 
sobre la renta a todas las personas naturales que ten gan  derecho al régim en foral navarro, según las 
reglas establecidas en el artículo quince del Código civil, siem pre y cuando resid a n  en la provincia de
N avarra durante más de seis meses al año sin interrupción, 0 rnás de ocho meses en otro caso.

Segunda .— Cuándo una persona perdiera las condiciones establecidas en la norm a anterior, deter
m inantes de su obligación a contribuir por este concepto a la Diputación, quedará som etida a im posición 
por el Estado, debiendo facilitar en tal caso aquella Corporación a la Adm inistración C entral cuantos datos 
poseyere relativos a la capacidad fiscal de la  misma.

Por el contrario, si un contribuyente sujeto a este tributo en territorio .com ún adquiriese o hubiese 
adquirido con posterioridad a la prom ulgación de la Ley de dieciséis de diciem bre de m il novecientos c u a 
renta las condiciones fijadas en la norm a priifiera, quedará obligado, desde luego, a contribuir a la D ipu
tación, aplicando ésta durante los diez años siguientes a la fecha en que adquiriera la condición civil 
navarra, las norm as de liquidación y tipos im positivos vigentes en cada m om ento en dicho territorio 
común. En estos casos, la D iputación dará cuenta a la Dirección G eneral de Contribución sobre la Renta 
de las alteraciones que se produzcan, exponiendo las razones en que fundam ente su derecho a  percibir la 
contribución que s? devengue de las personas de referencia. (

Tercera .— A los efectos de la estadística general del tributo, la D iputación de N avarra enviará a la 
D ele” ..ctón de H acienda en la provincia, precisam ente en los seis primeros meses de*cada año, un ejem plar 
dv creía una de jas d e d u c c io n e s  de renta im ponible que se hubieren form ulado ante dicha Corporación 
y cik.n-cs cr ' oc  íc fueren solicitados a tales  fines.

Cuarta.- -La  Diputación de Navarra* colaborará a la formación y conservación del R egistro de R entas
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y Patrimonios, aportando los datos que requiera la Dirección General de Contribución sobre la Renta. 
Por su parte, el Registro concede a la Diputación de Navarra los derechos que a los servicios liquidadores 
e inspectores reconoce el artículo diecisiete del Decreto fundacional de dicho organismo.

Las entidades, organismos y funcionarios establecidos en Navarra, y obligados por la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cuarenta a la aportación de datos y documentos al Registro de Rentas 
y Patrimonios, cumplirán dichas obligaciones en la forma y plazos que en cada caso señale el Ministerio 
de Hacienda. . ' ’ ' '

Asimismo, la Diputación Fora-1 podrá exigir de dichás entidades, organismbs y funcionarios, cuando 
lo considere preciso, copia de los datos y documentos que, en cumplimiento de esta norma, formulen 
o hayan formulado ante -la Administración Central.

Quinta.—En caso de discrepancia entre la Delegación de Hacienda en Navarra y la Diputación res- 
. pecto a la domiciíiación de un contribuyente, o a la concurrencia en éste de las condiciones establecidas 

en la norma primera, se someterá 1̂ caso á la Dirección General de Contribución sobre la Renta para lá 
resolución que proceda. Si la Diputación de Navarra no estuviere conforme con el fallo dictado por el citado 
Centro, podrá pedir, dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha del acuerdo, la  revisión del mismo 
por la Junta Arbitral a que se reñere la disposición quinta del artículo tercero de esta Ley.

D ISPO SIC IÓ N  S EX TA .— Impuesto del timbre

La aplicación del impuesto del Timbre del Estado se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Quedan exceptuados del impuesto del Timbre del Estado los documentos expedidos en la 

provincia de Navarra que hayan de surtir efecto dentro de su territorio, siempre que esté directamente 
interesada en el documento cualquier persona o entidad que tenga su vecindad o domicilio en la citada 
provincia. Este último requisito se entenderá cumplido, tratándose de escrituras públicas, cuando el cau
sante en orden a las herencias, o el adquirente respecto de los contratos, sean vecinos de Navarra o en 
ella figuren domiciliados.

A los efectos del impuesto de que se trata  se presumirá, salvo prueba en contrario, que son vecinos 
de Navarra o constan domiciliados en dicha provincia, los comerciantes establecidos en la misma.

Segunda.—Las cuentas de crédito que se abran en Navarra, cualquiera que sea la índole o natura
leza de la garantía, quedarán exentas del impuesto del Timbre del Estado, siempre que los directamente 
interesados en dichas operaciones, acrediten en forma que en aquella^ provincia tienen su vecindad o 
domicilio. Esta justificación será innecesaria si la Diputación ̂ gravase las mencionadas cuentas con su
jeción a tipos no inferiores a los señalados por el Estado.

Tercera.—Quedarán subsistentes las disposiciones contenidas en la Ley del Timbre del Estado,' apro
bada por Decreto de dieciocho .de abril de mil novecientos treinta y dos, relativas a la tributación de a r
tículos o productos envasados, con las excepciones que determina la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.

Cuarta.—ljSLS normas que se fijan en la presente Ley respecto ..a la contribución de Utilidades serán 
sustancialmente aplicables al impuesto del Timbre de emisión de valores y al de negociación de éstos, 
regulados en el título tercero, capítulo tercero de la vigente Ley de dieciocho de abril de mil novecien. 
tos treinta y dos, con las salvedades de carácter adjetivo que se establecen en las normas siguientes.

Quinta.—El Timbre de emisión correspondiente a* los títulos, acciones y demás valores de las di
ferentes entidades, se entenderá devengado al ser abonado total o parcialmente el importe de dichos tí
tulos, o antes, si éstos fueren separados de sus matrices.

Para la liquidación de este impuesto, las sociedades domiciliadas en Navarra harán las manifesta
ciones pr ¡dnentes en la Delegación de Hacienda de la provincia, la cual, con vista de la declaración de 
la entidad interesada, y de las comprobaciones que considere necesarias, otorgará la exención cuando 
proceda, o girará, en otro caso, a favor del Tesoro, la liquidación provisional que corresponda, cuyo im
porte se hará efectivo precisamente en metálico. Al pie de la declaración expresada, consignará la De
legación la nota de exención, o, en su caso, la acreditativa del pago efectuado.

' La liquidación definitiva se practicará una vez que se haya determinado, con arreglo a las normas 
que se señalan tratándose del impuesto de Utilidades, la cifra relativa de negocios de la empresa con-
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tribuyente, y en vista de aquella liquidación se elevará a definitiva la provisional, y se completará el pa
go primitivo o se reconocerá el derecho a devolución de la cantidad satisfecha con exceso, según los 
casos.

El resultado que arroje la práctica de la liquidación definitiva, se consignará, asimismo, al pie del 
documento que motivó la liquidación provisional.

S exta .—Para la aplicación del Timbre de negociación a las entidades domiciliadas en Navarra, de^ 
berán éstas presentar los datos oportunos en la Delegación de Hacienda de la provincia, en los quince 

  primeros días de cada año, entendiéndose devengado aquel tributo en primero de enero. En la instancia 
que presenten dichas entidades, consignarán el ¡número de titulos, que, en su caso, calculen sujetos al im
puesto en aquella fecha.

Si la entidad goza de exención del Timbre del Estado, se declarará así por la Delegación de Ha
cienda ¡mediante nota extendida al pie del documento de referencia. En el supuesto contrario, girará 
la liquidación pertinente con carácter provisional, exigiéndose el pago del impuesto en metálico y hacién
dose constar también ese extremo al pie del documento presentado.

La liquidación definitiva se girará con vista de la cifra relativa de negocios asignada a la empresa 
para el año de que se trata, y producirá ios mismos efectos que se determinan en el párrafo tercero de la 
norma anterior.

Séptim a .-—Cesarán de cobrarse en los Juzgados y Tribunales de Navarra las cantidades que se vie
nen percibiendo en concepto de derechos de los Jueces y Promotores fiscales establecidos por la Reai 
Orden de dieciséis de mayo de mil ochocientos cincuenta y dos, cuyas disposiciones quedan derogadas.

D IS P O S IC IO N  S E P T IM A .— Impuesto sobre pagos del Estado, Diputaciones Provinciales y  Ayuntamientos

Corresponderá a la Diputación de Navarra el expresado impuesto en cuanto se refiere a pagos que 
se realicen con cargo a los créditos consignados en los Presupuestos ordinarios, extraordinarios o adi
cionales de la Diputación o Ayuntamientos navarros y demás Corporaciones locales.

D IS P O S IC IO N  O C T A V A .— Contribución sobre Usos y Consumos.— (Conceptos comprendidos en el artículo seten

ta y  dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y otros especiales.)

La Diputación Foral y Proviftcial de Navarra acordará la implantación en dicha provincia de los 
nuevos impuestos que integran la contribución sobre Usos y Consumos creada por Ley de dieciséis de 
diciembre de mi^ novecientos cuarenta y dé los que, con el mismo carácter, se establezcan en lo sucesivo, 
con arreglo a las siguientes normas;

P rímera.—Los impuestos a que se refieren las presentes normas son todos los que constituyen el 
artículo setenta y dos de la mencionada Ley, excepto el creado sobre el uso del teléfono, incluyéndose tam
bién los impuestos sobre el alcohol, azúcar, cerveza, achicoria y carburo de calcio y cuantos con carácter 
análogo se establezcan en lo sucesivo por el Estado.

Asimismo se incluye el impuesto denominado «Subsidio» sobre los artículos y servicios compren
didos en el Decreto de nueve de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, grupo primero, apar
tados a), b), f ) ,  h ), i), y grupo tercero, apartados a ), b), c), d) y e), quedando en libertad la Diputa
ción para aplicar los gravámenes sobre ios demás artículos y servicios no citados, asi como para la 
exacción del llamado «Plato único».

Segunda.— El Estado percibirá los impuestos correspondientes a todos los citados géneros y servicios 
sujetos a tributación cuya exacción haya de realizarse, según las disposiciones vigentes, fuera de Nava
rra, aunque el consumo o /realización de los mismos tengan lugar en esta provincia.

Tercera.—Recíprocamente, la Diputación cobrará los impuestos que correspondan a los Usos y Con
sumos determinados en la norma primera que legalmente hayan ' de exaccionarse en Navarra, cual
quiera que sea el lugar de su consumo.

Cuarta.— La Diputación de Navarra percibirá anualmente'la cantidad global de nueve millones 
quinientas mil pesetas,\ correspondiente al rendimiento de los impuestos mencionados en la norma prí-
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mera, en la parte relativa al consumo de los artículos y prestación de servicios sujetos a tributación 
dentro de su provincia, que ingresará directamente dfei producto de la recaudación. Cuando ésta en 
Navarra exceda de dicha cifra, el exceso se ingresará en el Tesoro, y en caso contrario, la diferencia 
deberá ser abonada por el Atado en la liquidación anual del cupo, sin que en ningún caso y por nin
gún concepto la cantidad a abonar por el Estado pueda exceder de tres millones quinientas mil pesetas.

Quinta.—Corresponderá a la Diputación la administración y cobranza de estos impuestos en Nava
rra, aplicando las mismas tarifas y normas dictadas o que se dicten por el Estado con carácter general, 
reservándose éste la facultad de inspeccionar su cumplimiento cerca de la Diputación, a cuyo efecto 
podrá solicitar de la misma cuantos datos y antecedentes estime necesarios, y asimismo podrá realizar 
las inspecciones e intervenciones que juzgue oportunas.

Cuando de la actuación inspectora resulte que la situación tributaria del contribuyente deba ser 
modificada, se entregará a la Diputación copia del acta a que se hubiere dado lugar, para que en el 
plazo de ocho días pueda Impugnar la calificación de la inspección si la estimase contraria a las nor
mas de la presente Ley. Si la resolución administrativa no estuviera conforme con el criterio de aquella 
Corporación, podrá ésta hacer uso de las facultades que le reconoce la norma siguiente, sin que el ejer
cicio de este derecho interrumpa el procedimiento administrativo.

Sexta.—En caso de discrepancia entre la Diputación de Navarra y la Inspección de Hacienda del 
Estado al aplicar las nórmas que regulan estos impuestos, se someterá la cuestión, con todos los docu
mentos y antecedentes precisos, a i& Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos, que 
resolverá.

Si la Diputación de Navarra no estuviese conforme con esta resolución, podrá acudir, dentro del 
plazo de tres meses, ante , la Junta Arbitral a que se refiere la disposición quinta del artículo tercero 
de esta Ley.

Séptima.—Quedarán suprimidos los cupos que actualmente satisface el Estado a la Diputación por 
los impuestos de alcoholes, azúcares, cerveza, achicoria y carburo de calcio, y derogadas las normas de 
aplicación de estos impuestos, contenidas en la disposición doce del articulo segundo del Real Decreto 
de quince de agosto de mil novecientos veintisiete, ajustándose el cobro en lo sucesivo a las normas pre
cedentes. |

Octava.—El cupo parcial correspondiente a los impuestos a que se viene haciendo referencia se
revisará quinquenalmente y se efectuará de común acuerdo entre el Estado y la Diputación en el segun
do trimestre del último año de cada quinquenio, y se basará en la apreciación promediada* de las canti
dades recaudadas anualmente en la Nación por los conceptos de que se trata durante los cinco años
anteriores al en que se verifique la revisión y en población de hecl%o registrada para toda España
y para Navarra en el último censo oficial anterior a la fijación de los cupos o de su revisión.

Novena.—Una vez normalizadas las circunstancias que han determinado un desnivel entre la produc
ción y el consumo, y estabilizado el rendimiento de esta contribución, de modo que pueda fijarse con las 
normales garantías de exactitud su rendimiento efectivo y constante, a instancia de la Diputación de Na. 
varra, se establecerán de mutuo acuerdo entre los representantes del Estado y de aquélla, las bases pa
ra regular el derecho de la misma a percibir, un beneficio de su Erario provincial, el rendimiento total 
de estos impuestos^ reflejando esta variación en el cupo señalado en el artículo primero de esta Ley.

D IS P O S IC IO N  N O V E N A .— Contribución sobre Usos y Consumos. (Otros conceptos)

Primero. Impuesto de transportes terrestres y fluviales.—Corresponderá a la Diputación de Nava
rra el cobro del impuesto sobre los transportes de viajeros y mercancías que se realicen por las vías fé. 
rreas, o cualquier otro medio de locomoción terrestre o fluvial, incluso cables aéreos, que tengan su to. 
tal recorrido dentro de dicha provincia.

Corresponderá también a la misma Diputación la exacción de tal impuesto pop la parte de línea 
comprendida en territorio navarro, sobre los transportes que se realicen en los siguientes ferrocarriles:

Pamplona a San Sebastián.
Elizondo a Irún.
Éstella a Vitoria, ' .
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Y en los ferrocarriles futuros interprovinciales o nacionales, siempre que tengan, por lo menos, la 
cuarta parte de su recorrido en Navarra.

También percibirá la citada Corporación, en la parte dei recorrido perteneciente a Navarra, el im 
puesto sobre los transportes que por las expresadas vías sin carril fijo, se establezcan en lo sucesivo.

Segundo. Impuesto sobre el producto bruto de las explotaciones mineras. — Corresponderá a la 
Diputación el impuesto sobre el producto bruto de las explotaciones mineras, por todo el mineral que 
ee extraiga de concesiones radicantes en el territorio de dicha provincia.

La circulación de minerales entre territorio navarro y territorio común o viceversa se acomodará a las normas que señalen las disposiciones generales sobre esta materia.

Tercero. Patente Nacional de Circulación de Automóviles.—Será de la competencia de la Diputación 
Üe Navarra la exacción en su beneficio de este impuesto, en cuanto a ios vehículos automóviles empa
dronados en dicha provincia, a los fectos del mismo, pertenecientes a personas avecindadas en ella.'

Dichos vehículos podrán circular por todas las carreteras y caminos del territorio de régimen 
común sin sujetarse al pago de la patente nacional, siempre que satisfagan en Navarra una patente no 
Inferior a la establecida por la legislación vigente. )En otro caso, abonarán la diferencia al entrar en 
territorio común.

En reciprocidad, la Diputación de Navarra podrá exteir Ia misma diferencia a los vehículos ma. 
itriculados en cualquier provincia de régimen común, que provistos de la tpatente nacional, circulen por 
tfus respectivas carreteras y caminos.

Cuarto. Impuesto sobre el consumo de gas y electricidad.—Quedará a favor de la Diputación, de 
Navarra el impuesto sobre el consumo de gas y electricidad, que se realice dentro de la misma pro
vincia.

Quinto. Otros Impuestos.—Continuará a favor del Estado, sujeto a la legislación general, mien. 
tras subsista su régimen actual de monopolio, el impuesto sobre el consumo de gasolina y gas-oil, así 
como e r  de pólvoras y materias explosivas, percibiendo la Diputación de Navarra el canon anual que 
le corresponda por el primero de dichos impuestos.

Por el contrario, quedarán a favor de la Diputación, los impuestos sobre el uso del t&Léíono y so
bre las cajas de seguridad.

D IS P O S IC IO N  D EC IM A .— Impuestos diversos

aQuedarán a favor de la Diputación de Navarra los impuestos siguientes:
Primero. El impuesto sobre aprovechamientos forestales de montes sitos en ella.
Segundo. El de pesas y medidas en cuanto a las ventas o transferencias que se verifiquen den

tro del territorio navarro; y

Tercero. El de cédulas que, con arreglo al artículo doscientos veintiséis del Estatuto Provincial, 
el Estado cede a la Diputación de Navarra, dentro del régimen de esta Ley, pudiendo ésta aplicarlo 
si lo mantuviere vigente, sin las restricciones que el propio precepto establece.

Las cédulas personales legítimamente adquiridas en Navarra, surtirán todos sus efectos fuera de 
ella, y del mismo modo, tendrán validez en territorio navarro, las que hayan sido expedidas fuera de 
él con arreglo a las disposiciones del Estado.

Artículo tercero.—Disposiciones generales.—Prim era .—La Diputación de Navarra tendrá amplias facul
tades para mantener y establecer en la provincia el régimen tributario que estime procedente, siempre que 
¡no se oponga a los pactos internacionales, a la presente Ley, ni a las contribuciones, rentas o impuestos 
propios del Estado.

Y  podrá recabar la .cooperación de los funcionarios del Estado que ejerzan sus cargos en Nava
rra, para la aplicación y administración de dicho régimen tributarlo, reclamándoles al efecto los datos 
y auxilios que juzgue necesarios. En consecuenciá. con lo anteriormente expuesto, se reconoce a la Di. 
putación, para la fiscalización y exacción de los tributos establecidos por ella, las mismas facultades 
que asisten a la Hacienda Pública, pero limitándose estas atribuciones a su propio territorio.
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Segunda.— La Diputación Provincial de N avarra  tendrá competencia para someter a revisión en 
la vía contencioso-administrativa sus propios acuerdos si los declarase lesivos a los intereses provincia
les, en los términos y plazos Que señala la Ley de dicha jurisdicción, sin que se conceda tal revisión
contra el Estado, ni le puedan afectar las sentencias que se dicten.

Tercera.— La Diputación de Navarra continuará encargada del reparto, cobranza e ingreso en las 
Cajas del Tesoro del cupo expresado en el artículo primero, abonándosele por los gastos, y quiebras 
de todas clases que se originen por este servicio la cantidad de setecientas cincuenta mil pesetas.

Cuarta.— La presente Ley se considera vigente desde primero de enero del actual año c|e mil no
vecientos cuarenta y uno, debiendo ingresar anualmente la Diputación en la Delegación de Hacienda 
de Navarra, por cuartas partes, en cada uno de los meses siguientes al de expirar cada trimestre na
tural, el cupo señalado en su articulo, primero, exceptuándose de esta norma el pago correspondiente
al cuarto trimestre de cada año, que^deberá necesariamente efectuarse dentro del mes de diciembre.

Sin embargo, el cupo correspondiente al presente año, quedará reducido a  trece millones quinien
tas mil pesetas, ingresándose el exceso de esta cantidad sobre el cupo vigente hasta el año anterior, 
por iguales y terceras partes, en los "meses de junio y diciembre d  ̂ m il novecientos cuarenta y dos y Ju* 
nio del siguiente año de mil novecientos cuarenta y tres respectivamente. El premio de cobranza que 
se asigna a esta ^diferencia será de doscientas cincuenta mil pesetas.

Quinta.— Para todas las cuestiones relacionadas cón la interpretación y aplicación de la presente Ley, 
la Diputación de Navarra podrá pedir dentro del plazo de tres meses a contar de la fecha del acuerdo 
que haya motivado la discrepancia, su revisión por una Junta Arbitral, residente en Madrid, renovable 
cada tres años, formada por un representante del Ministerio de Hacienda del ramo correspondiente,
otro de la Diputación, y presidida por un Magistrado del Tribunal Supremo, designado por el Gobierno.

Sexta.— La modificación del régimen establecido en la presente Ley, deberá hacerse, llegado el caso, 
por el procedimiento guardado para su adopción. •

 
D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA .— Contribución excepcional sobre Beneficios Extraordinarios

En atención al carácter excepcional de la contribución sobre Beneficios Extraordinarios, y en ra
zón de su transitoriedad, se establecen las siguientes normas:

Primera.— Corresponderá a la Diputación de Navarra la imposición y cobranza de esta Contribu
ción, en cuanto a las sociedades domiciliadas y a los particulares avecindados en la provincia, cual
quiera que sea el territorio donde hayan obtenido los beneficios sujetos a tributación.

Segunda.— La Diputación, al implantar esta contribución, no podrá aplicar tarifas inferiores ni
normas de liquidación distintas de las que el Estado ten fa  establecidas o establezca para la misma, si 
bien podrá dictar las disposiciones y normas complementarias que estime convenientes para su adap
tación a l régimen especial tributario de Navarra.

Tercera.— Las sociedades que, con arreglo a lo establecido en esta Ley para la contribución sobre 
Utilidades, deban tributar por los conceptos correspondientes de las tarifas segunda y tercera al Es
tado y a la Diputación, respectivamente, lo harán en la misma forma, y con aplicación de la misma
cifra relativa de sus negocios, en territorio común y navarro, por razón de la contribución excepcio
nal sobre Beneficios Extraordinarios.

Cuarta.— La Diputación de Navarra satisfará a l Estado, en concepto de cupo extraordinario, por 
la expresada contribución, por lo^ ejercicios de mil novecientos treinta y seis a m il novecientos trein
ta y nueve, ambos inclusive, la cantidad de nueve millonés de pesetas, qu-e ingresará en la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por iguales y terceras partes, en los meses de junio y diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos y junio del siguiente año de mil novecientos cuarenta y tres, respectiva. ' 
mepte.

El cupo extraordinario para los años de mil novecientos cuarenta y sucesivos, mientras esté en 
vigor esta contribución se determinarán en vista de la recaudación obtenida en cada ejercicio. A este 
efecto, de común acuerdo el Ministerio de Hacienda y la Diputación, fijarán, en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha de esta Ley, las normas según las cuales íiayan de determinarse estos 
cupos anuales.
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La Administración Central podrá solicitar de la Diputación cuantos datos Juzgue necesarios res
pecto a los rendimientos de esta contribución.

Ei ingreso de la cantidad acordada cada año, se realizará en la Delegación de Hacienda de Nava
rra dentro del primer trimestre siguiente a la terminación de cada ejercicio económico.

Artículo cuarto.—Queda siempre a salvo la alta inspección de la Administración del Estado condu
cente al cumplimiento de sus fines propios y a los de esta misma Ley.

Artículo quinto.—El Ministro de Hacienda queda encargado de la aplicación de esta Ley.
Dada en Madrid, a ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 17 de noviembre de 1941 por el que se concede la Gran Cruz de Beneficencia a don Víctor Tapia.

En atención a los méritos contraídos por el pa
tricio bilbaíno don Víctor; Tapia, distinguido de mo
do extraordinario y constante en la práctica de la 
caridad, mediante la aportación de donativos cuan
tiosos para fines benéficos, con cuyos actos" se ha 
(hecho acreedor a la gratitud oficial, que tiene su 
expresión de recompensa y premio en la circuns
tancia primera del artículo sexto del Real Decreto 
de veintinueve de julio de mil novecientos diez; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer el ingreso en Ia Orden Civil 
de Beneficencia, con la categoría de Gran Cruz, li
bre de gastos y distintivo blanco, del señor don 
(Víctor Tapia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 7 de octubre de 1941 por el que se re
organiza la Inspección de B uques Mercantes.

La Ley de cinco de mayo del corriente año, al esti
mular con eficacia notoria la construcción naval, re-' 
quiere como complemento ineludible que el Estadoi vele 
sobre las factorías dedicadas a esa industria, o que so

liciten Implantarse, así como también el esfuerzo a ¡que 
actualmente está sometida nuestra flota mercante exi
ge el cuidar de la seguridad del material que la integra 
y, lo que es más precioso, de las vidas humanas de los 
que la tripulan o transporta.

Justo es consignar que hasta la fecha esta misión 
importante y delicada no fué desatendida, pero la regu
lación pertinente decretada en catorce de enero de mil 
novecientos treinta y uno, y cuya entrada en vigor de
bía ser en abril del citado año, no tuvo efectividad por 
los desgraciados acontecimientos políticos de dicha fe
cha, viviendo desde entonces el servicio de Inspección 
de Buques de modo precario y provisional, que convie
ne reemplazar por otro definitivo, en consonancia con 
el apremio que el fnomento en que vivimos exige.

En su virtuá, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Con el nombre de Ingenieros 

Inspectores de Buques Mercantes se designará el per
sonal oficial legalmente autorizado por la Administra
ción española para efectuar cuantos reconocimientos y 
operaciones facultativas requiera la intervención del 
Estado en la Marina Mercante relativos a característi
cas y seguridad de los buques, siendo, por tanto, de su 
única y exclusiva competencia el realizar los arqueos, 
reconocimientos, pruebas de los buques y de los m ate
riales dedicados a la construcción riaval, valoraciones y 
señalamientos de las líneas de carga, todo ello con su
jeción a los Regim ientos vigentes y futuros sobre Ins
pección de Buques.

Corresponde también a los Ingenieros Inspectores 
de Buques Mercantes los estudios e informes técnicos 
oficiales, sobre factorías navales, talleres de construc
ción v reparación de buques o de máquinas y calderas 
marinas, así como respecto a diques, gradas y vara
deros, todo ello de carácter privado; sin perjuicio de 
los que considere pertinentes el Ministerio de Marina 
en relación con la utilización de estas factorías para fi
nes relacionados con la defensa nacional.
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A r tíc u lo  s e g u n d o .— Habrá un Ingeniero Inspector de 
buques en cada provincia o grupo de provincias de los 
indicados a continuación, a excepción de Bilbao, Cádiz 
y Barcelona, que habrá otro en concepto de Auxiliar.

Las  provincias o grupos de provincias serán las si
guientes :
N o rte :

Provincia de Guipúzcoa. - '
Provincias de Vizcaya y Santander.
Provincia de Asturias.
Provincias de Lugo y Corufía,
Provincia de Pontevedra.

S u r :
Provincias de Huelvá y Sevilla.
Provincias de Cádiz y Ceuta.
Provincias de Málaga, Almería y Melilla.

Provincia de Canarias.
L e v a n te :

Provincias de Alicante y Murcia.
Provincias de Valencia y Castellón.
Provincias de Barcelona, Tarragona y Gerona.
Provincia de Baleares.
L a  residencia de los Ingenieros Inspectores de Bu

ques Mercantes, en cada una de las provincias o grupo 
de provincias señalados, será, respectivamente, e n : San 
Sebastián, Bilbao, Gijón, Coruña, Vigo, Sevilla, Cádiz, 
Málaga, L as  Palmas; Alicante, Valencia, Barcelona y . 
Palma de Mallorca1: *

A r tíc u lo  te r c e r o .— En la Dirección General de Co
municaciones Marítimas se (crea la Inspección Central 
de .Buques y Construcción Naval Mercante, la cual es
tará constituida por el Inspector General, un Subins
pector y un Ingeniero Auxiliar, además del personal de 
oficina y delincación que se determine.

El Inspector general ocupará una de las plazas va
cantes de Inspector General de Servicios Marítimos, y 
los demás las que figuran consignadas en los presupues
tos actuales.

A r tíc u lo  c u a r to .— El personal Inspector de Buques 
del litoral estará  subordinado en el ejercicio de sus car
gos a la Dirección General de 'Comunicaciones Maríti
mas por medio de las respectivas Autoridades’ locales 
de Marina. ,

Para las cuestiones exclusivamente técnicas se po
drán comunicar directamente la-inspección Central con 
las Provinciales. *

A r tíc u lo  q u in to .— Serán incompatibles los cargos del 
Inspector de Buques con la gerencia, dirección o ad
ministración de cualquier factoría o taller de construc
ción y reparación de buques, máquinas o calderas ma
rinas, con' el de Inspector de Compañías Navieras o 
representante de Asociaciones de esta clase y, en ge
neral, con todo cargo relacionado con las industrias ma
rítimas que deba inspeccionarse por razón del suyo 
propio.

A r tíc u lo  s e x to .— El Inspector General de Buques y 
Construcción Naval Mercante será un Ingeniero Naval

nombrado por el Ministro de Industria y Comercio, a 
propuesta, en terna, de la Dirección General de Comu
nicaciones Marítimas, con más de quince años de expe
riencia profesional:  inspección, construcción o proyec
to de buque o máquinas marinas.

Los cargos de Ingenieros Inspectores se proveerán 
por concurso entre los Ingenieros Navales que hayan 
desempeñado* cargos de igual índole (iurante el tiempo 
mínimo de diez años. Para los de Auxiliares serán su
ficientes cinco años.

El personal Inspector de Buques que* actualmente 
desempeña dicho servicio, mediante nombramiento de
finitivo obtenido en concurso, seguirá en el desempeño 
del mismo hasta obtener la edad de jubilación. E sta  será 
de sesenta y seis años, excepto para el Inspector Ge
neral, que lo será a los setenta.

L as  vacantes se proveerán primeramente en.concur
so de traslado, y las resultas, por concurso libre, entre 
Ingenieros que no hayan cumplido cincuenta y seis 
años.

A r tíc u lo  s é p tim o .— Por la Dirección General de Co- • 
municáciones Marítimas se fijarán los aranceles a per
cibir por las Inspecciones, así como la distribución de 
los mismos.

Dichas tarifas serán, para los buques extranjeros, 
las que rigen en el Lloyd’s, y deberá percibirse en di* 
visas. Los buques españoles abonarán, como máximo, 
la mitad de los extranjeros, sin que en ningún caso la 
tarifa sobrepase la que pagan en la actualidad.

Para la distribución de tos mismos se fijará en cin
cuenta por ciento la parte que corresponde a quien e je
cuta la operación. Del resto se separará: una parte pa
ra las instituciones benéficas y personal auxiliar, re
partiéndose el remanente entre todo el personal facul
tativo, pero atribuyendo al Inspector general un coefi
ciente de tres, y a tos Subinspectores e Ingenieros de: 
Bilbao, Cádiz y Barcelona, de dos.

A r tíc u lo  o c ta v o .— El Ministerio de Industria y Co
mercio, a propuesta de Ja Dirección General de Co
municaciones Marítimas, convocará, antes de transcu
rrido un mes de la publicación de este Decreto y a jus
tado a las normas señaladas en el artículo sexto, un 
concurso para proveer tos cargos vacantes en el per

son al  de Ingenieros Inspectores.
A r tíc u lo  n o v e n o .— Por el Ministerio de Industria y 

Comercio se dictarán las disposiciones oportunas que 
regulen la forma de proveer el personal que ha de au
xiliar a tos Ingenieros Inspectores de Buques Mercan-, 
tes en su cometido. Esto personal, cuya denominación 
será: Ayudante de la Inspección de Buques Mercantes, 
se nombrará por concurso entre candidatos capacitados 
que, siendo Maquinistas Navales, o de la Armada, Maes
tros de Taller o Delineadores Navales, hayan desempe
ñado satisfactoriamente su profesión durante un cierto 
tiempo que fijará el concurso y que cumplan las debi
das condiciones que en éste se especifican.

A r tíc u lo  d é c im o .— Por el Ministerio de Industria y
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Comercio se dictarán todas aquellas disposiciones com
plem entarias a que haya lugar, como consecuencia de 
la. aplicación del presente Decreto, quedando deroga
das todas cuantas disposiciones anteriores sobre la m a
teria se-opongan a lo que determ ina el mismo.

Dado en Madrid, a siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

F R A N C ISC O  FRA N CO

Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO > OARCELUER SEGURA

D ECRETO  de 25 de octubre de 1941 por el que se crea 
el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas.

Atento siemipre ed Gobierno a les necesidades nacio
nales, no podía por menos de fijar su atención en el es
tado en que encontró los i intereses marítimos. E s llegado 
el momento de darles la  debida organización y resolsver 
los múltiples e interesantes problemas que tienen plan
teadlos intereses tan importantes como: la .M arin a  mer
cante, fuente de riqueza y cultura, m ensajera die N a
ción allende los m ares, órgano que tanto influye en la 
6 i-velación de la  balanza de pagos por la aportación de 
divisas que sus fletes suponen, elemento necesario para 
fñ' sostenimiento de las comunicaciones m arítim as,' in
di spen sables en todo tiempo para lia vida nacional y au
xiliar poderoso de la  defensa nacional; y la construcción 
naval, con las múltiples industrias qúe sostiene y \o 
que contribuye a disminuir el paro obrero.. M as para 
que la  resolución die esos problemas tenga el m áxim o de 
garantías, se hace necesario contar con un organismo 
técnico representativo de. todos esos intereses, que prepa
re la labor que ha de ser sometida a estudáo y resolu
ción del Gobierno. A tai fin, se orea un Consejo que in
tegre las funciones señaladas al Instituto de Protección 
r la M arina Meroante, establecido por Decreto-Ley de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos veintinue
ve y disuelto al advenimiento de la República, y al Con
vejo Superior de Servicios M arítimos, creado por Ley de 
doce dé enero de mil novecientos treinta y dos; sustitu
yendo en éste el carácter paritario que le asignó el R e
glamento por que se rige .por el técnico con que en ei 
presen-te Decreto figura. • '

Fundado en las precedentes consideraciones, a  pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en el M inisterio de Indus
tria y ComfM'oio el Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias >M antimas,  dependiente de l>a Direc 
cY>n General de Cdmunicaciones Marítimas, que a su 
fu n d ó n ,  consultiva añadirá la de proponer la obra legis
la:: va que ordene la vida m arítim a nacional sobre bases

que recojan el sentir continua y unánimemente expresado 
 por su s diversos sector-es. A tal fin, le serán atribui

das las siguientes funciones:
a) ’ Actuar como cuerpo consultivo del Gobierno en 

m ateria de legislación marítim a.
ib) Estudiar y proponer l<as disposiciones legales re

ferentes a  los problemas marítimos nacionales; debiendo 
ser oído previamente siempre que se trate de dictar o 
modificar disposiciones* de carácter general que afecten 
a  la  JMarina mércamte, industrias y servicios marítimos, 
cualquiera que sea «1 Ministerio de que emanen.

o) Tram itar las excusas dé las obligaciones que im
ponen los artículos segundo, tercero y cuarto ded Decre
to-Ley de Veinte de agosto de mil novecientos veinticinco 
a  dos navieros españoles y a las entidades encargadas 
de servicios de puerto, en relación con el quinto artículo 
del mencionado Decreto.

d) Informar y proponer a'l Gobierno: la revisión de 
derechos/arancelarios & la  importación de buques extran
jeros; ¡revisión de prim as a la  navegación y construcción 
naval y sus bonificaciones y revisión de las escalas gra
duadas "de devolución de prim as exigibles a los buques 
de construcción nacional que se enajenen al extranjero.

«)i Informar y  tram itar las autorizaciones de cons
trucción y modernización de buques de que trata el ar
tículo once de la Ley de dos dé junio de mil novecientos 
treinta y nueve, de Crédito Naval, y el treinta y siguien
tes defl Reglamento para su aplicación.

f) Clasificar, seleccionar y agrupar en una colec
ción de Reglamentos la  copiosa legislación marítima, 
manteniéndolos constantemente al día; proponiendo la . 
derogación o modificación de las disposiciones en desuso, 
anticuadas o que, a su juicio, deban ser modificadas.

g) Inform ar a'l Gobierno en los asuntos en que sea 
preceptivo tal trámite, en los que deban pasar a  Consejo 
dé Testado y en todos los demás que lo juzgue conve
niente el Ministro ded Ram o o el Director general de , 
Comunicaciones M arítim as. ; .

i
Articulo segundo .— Consejo Ordenador de la Ma

rina Mercante e Industrias M arítimas se comjpondrá de 
un Presidente, dieciséis Vocales y un Secretario.

Corresponderá la Presidencia alv Ministro de indus
tria y Comercio y, por su delegación, a'l Direotor gene
ral de Comunicaciones M arítim as..

Serán Vocales:
i .a) Un representante, del Ministerio de Marina*.

b) Un representante de la .Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, especializado en comercio 
marítimo.

c) Un representante del Ministerio de Trabajo, es
pecializado en asuntos de carácter social marítimo.

cd) El Director de la O ficina'Técnica de que trata el 
artículo quinto. V

e) Un Catedrático de Derecho Mercantil de una £a-
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cultad de Derecho que pertenezca a la Comisión Gene
ral de Codificación.

f) Efl Abogado del Estado, Asesor de la Dirección 
General de Com unicaciones M arítim as.

g) Dos - navieros, uno de líneas regulares y otro de 
navegación libre.

h) Dos Constructores navales, uno de buques mer
cantes y otro de pesca.

i) Un representante de los exportadores nacionales 
que figure en el R egistro del M inisterio de Industria y 
Comercio.

j) Un Capitán de la 'M arin a  m ercante.
k) Los jefes de las Secciones de Navegación, Cons

trucción Naval y Económ ico-A dm inistrativa de la Direc
ción General de Comunicaciones M arítim as.

La Secretaría será desem peñada (pop un funcionario 
de la Dirección General de Comunicaciones M arítim as.

Los Vocales que se m encionan en los apartados a) y 
c) serán propuestos por los respectivos M inisterios; los 
comprendidos en los g ) , h) e i), a propuesta de sus co
rrespondientes Sindicatos, 'cuam jo existan , y m ientras 
tan to  serán designados librem ente por el M inisterio de 
Industria  y Comercio, como d  resto de los f o c a le s  a que 

- s e  refieren' los anteriores párrafos.
Artículo tercero.— El Presidente del Consejo podrá 

incorporar a  los trabajos de éste a todos aquellos orga
nismos relacionados con la M arina m ercante e  industrias 
m arítim as capacitados para  la colaboración con la obra 
de aquél, a«f como llam ar a su seno a todas aquellas 
personas de reconocida com petencia en la m ateria  de que 
se Ira ta .

Igualm ente podrá proponer a! M inistro el nom bra
m iento  de nuevos Consejeros, bien con carácfer perm a
nente, bien eventual, pa ra  d  estudio de m aterias deler- 
rn uvadas.

Artículo cuarto .— El Consejo deliberará en pleno & 
por m edio de una Comisión perm anente, que estará  cons
titu ida por d  D irector general de Comunicaciones Mn- 

•rítim as, como Presidente; el D irector de la Oficina "Ice- 
nica, un vocal naviero, im constructor naval, d  C ated rá
tico de Denecbo M ercantil y H Secrétanos Com isión que 
tendrá por <rf>jeto cooperar con él Pnesldonite en la s f u n -  
©íooes enoomemelados al Consejo y  en Tan de carácter in 
form ativo, óonsudtlvo y  dte preparación legislativa, sien- 
de, adem ás, eá óngano de adm inistración e inspección de 
los servicios del Consejo.

L a Comisión perm anente podrá ser acrecentada por 
otaos vocales del Consejo, designar comisiones especiales 
y ponencias, así como hacer uso de la  facultad que ai 
C onsejo otorga el primer; .párrafo del artículo tercero.

Articulo quin to .—iBajo la irwnedTata dependencia 
Con9©jo, se organ izará una Oficina Técnica. encargada 
de la  inform ación, estudio y R eparación de la labor del 
Consejo y de la Comisión perm anente, asf como para 
cum plim entar sus acuerdos, de la que será D irector un 
técnico con la  com petencia necesaria para él dtesempeño 
de ta¿ oan0o, füwerawáe designada por *4 Ministro M

Ram o en tre los funcionarios de la Dirección General de 
Com unicaciones M arítim as, que tendrá a su cargo e! e s 
tudio y preparación de los asuntos que haya de someicr 
al Consejo y la propuesta de Reglam entos m arítim os y 
su puesta al día.

Artículo sexto .— El Consejo quedará constituido den
tro del plazo de quince días, a partir de la publicación 
de este Decreto en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O , y en su prim era reunión designará los vocales 
que han de constitu ir • la Comisión perm anente, encar
gando a ésta la redacción del R eglam ento orgánico por 
que ha de regirse el Consejo, R eglam ento que, previa 
aprobación deil pleno, será sometido al M inistro de In
dustria y Comercio.

Artículo séptimo .—Q ueda disuelto el Consejo Supe
rior de Servicios M arítim os.

Artículo octavo .—Q uedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a 'Jo estatuido en este Decreto. j

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro tío Industria y Comercio,

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 25 de octubre de 1941 por el que se dic
tan normas sobre investigación obligatoria en conce
siones mineras ya otorgadas.
La Ley de siete de junio de mil novecientos tre in ta  

y ocho faculta al E stado , por su nrtípulo décimo, para 
obligar a los propiet:*nos de concesiones m ineras a in
vestigar o explotar sus m inas cuando así lo aconseje el 
interés nacional. E sta  obligación lia sido conveniente
m ente desarrollada y reglam entada en D ecreto prom ul
gado el siete de junio de mil novecientos cu aren ta  ; poro 
la disposición establece trám ites y fija plázos tan d ila ta
dos, que si ello no es de gran  im portancia en época 
norm al y para casos corrientes, la tiene ex trao rd inaria  
en circunstancia* y casos excepcionales que requieren 
gran  urgencia en la investigación y posible explotación 
de los criaderos.

E sa finalidad de abreviar y sim plificar la tram itación 
correspondiente obliga al establecim iento de la im posi
ción de sanciones R ev is ta s  por la Ley, acom odándolas 
a norm as de m ayor eficacia que las contenidas en el 
citado D ecreto . Por o tra  parto, la h*v«*Cígacíófi por el 
E stado, al am paro  de los artículos adfcftooafoe de 1$ Ley 
de M inas Potásicas de .veinticuatro de de mil nove
cientos dleofocho, es la solución pana evitar qt»e se de
m ore o se aplace, con perjuicio d d  in terés nacional, la 

.investigación de posibles criaderos cuyas concesiones m i
neras fuesen caducadas oocao resultado de las sanciones
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Siempre que algún Centro Oficial 
 dependiente de la Dirección General de Minas y Com 
bustibles estim e, mediante estudios efectuados por ini
ciativa propia o por encargo de la misma* que es de 
necesidad realizar con carácter de urgencia trabajos de 
investigación de sustancias minerales de interés excep
cional, dentro de alguna concesión o coto minero, ele
vará, si.n perdida de tiempo, la oportuna propuesta a la 
Dirección General, juntamente con una Memoria ju sti
ficativa y un proyecto y presupuesto razonado de las la
bores que deban hacerse.

Artículo segundo.—L a declaración de interés excep
cional y urgencia de la investigación se hará por el Mi
nisterio de Industria y Comercio a “propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, previa au
diencia del interesado e informe del Consejo de Minería, 
que lo emitirá en el plazo máximo de quince días.

Asimismo dicha propuesta podrá ser hecha por el 
Consejo .Ordenador de Minerales Especiales de Interés 
Militar.

La aprobación o modificación del proyecto y presu
puesto de las labores será de competencia de la Direc
ción General de Minas, previos los informes que estim e 

.oportunos, los cuales serán ^mitidos en los plazos que 
ésta señale.

Artículo tercero.—Una vez que el Ministerio de In
dustria y Comerciq haya acordado la declaración de in
terés excepcional y urgencia de una investigación, el 
concesionario de la mina o la entidad gestora del coto 
minero de que se trate, quedará obligado, so pena de la 
caducidad de las concesiones, a comenzar los trabajos de 
investigación con arreglo al proyecto aprobado por la 

^Dirección General de Minas y Com bustibles dentro del 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, a contar desde 
la fecha de notificación, que le será hecha en el término 
de ocho días.

Artículo cuarto.—Si transcurrido el plazo de cuaren
ta y cinco días, a que se refiere el artículo anterior, el 
concesionario de la mina o los gestores del coto minero 
no hubieran comenzado los trabajos, el Ministro de In
dustr ia  y Comercio, de conformidad con lo que indica el 
artículo décimo de la Ley de siete de junio de mil nove
cientos treinta y ocho, someterá al acuerdo del Consejo 
de M inistros la caducidad de la concesión o concesiones 
de que se trate. Acordada la caducidad, lo s  terrenos 
{comprendidos en las concesiones»quedarán autom ática
mente reservados a  favor del Estado, que efectuará por 
su cuenta los trabajos de investigación, con sujeción al 
provéelo aprobado.

Articulo quinto.—El E stado  podrá compensar al in
teresado del importe de los gastos legítimos que hasta la

fecha en que se acuerde la caducidad hubiera realizado, 
previa valoración de los mismos.

Artículo sexto.—SÍ el concesionario de la mina o la 
entidad gestora del coto minero comenzasen los trabajos 
de investigación dentro del plazo señalado, tendrán la 
obligación de proseguirlos con arreglo al proyecto 
aprobado por la Dirección General de Minas y Com bus
tibles, dentro de las condiciones preceptuadas en el De-\ 
creto de siete de junio de mil novecientos cuarenta.

Artículo séptim o.—Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán las disposiciones aclaratorias y 
complementarias que sean precisas para la aplicación de 
lo dispuesto en los" artículos anteriores.

Dado en Madrid a veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

F R A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1941 por el que se  
establecen normas para el nombramiento de Presidente 
del Consejo de M inería.

El Decreto de veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos diecinueve ordena que el nombramiento de 
Presidente del Consejo de Minería se haga por el Mi
nistro de Fomento, a propuesta de dicho Consejo y entre 
C onsejeros o Ingenieros Jefes de primera clase.

Tratándose de un cargo de responsabilidad manifies
ta, ha de radicar en el Ministro de Industria y Comer
cio la facultad de tal nombramiento, circunscrito entre 
Ingenieros que tengan la categoría de> Inspectores ge
nerales. ,

Asimismo no debe quedar vinculado el cargo hasta 
la jubilación del funcionario que lo desempeñe, ya que 
durante el ejercicio del mismo puede perder la aptitud 
física necesaria, por lq que es conveniente señalar un 
plazo de permanencia, pudiendo, a su terminación, ser 
reelegido si la conveniencia del servicio lo aconseja.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Itldus- 
tria y Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—-El Presidente del Consejo de Mi
nería iscrá nombrado libremente entre los Ingenieros 
del Cuerpo Nacional de Minas que ostenten la catego
ría de Consejeros Inspectores generales.

El nombramiento se hará a propuesta de la Dirección 
general de M inas y Com bustibles y para desempeñar 
el oargo durante dos años, a cuyo término podrá ser 
nombrado de nuevo el mismo Presidente.

A rtículo segundo.— Quedan derogadas cuantas dis* 
posiciones se opongan a lo que ahora se establece.
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Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
.M adrid a veinticinco de octubre de mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Industria  y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA 

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1941 por el que te in
cluye entre las industrias de «interés" nacional» la 
proyectada por <<Sociedad Española de Fabricacio
nes Nitrogenadas, S. A.».

Exam inado el expediente tram itado por la Dirección 
General de Industria, en virtud de instancia suscrita por 
«Sociedad Española de Fabricaciones N itrogenadas, So
ciedad Anónima», en la que solicita la declaración de 
«interés nacional» a favor de las instalaciones que se pro
pone efectuar en Sestao (Vizcaya) p a ra  la obtención de 
ciento veinticinco mil toneladas m étricas anuales de sul
fato amónico, a partir de ios gases (procedentes de las co- 
querías de la fábrica m etalúrgica de Altos H ornos de 
Vizcaya, S. A.; cumplidos todos los preceptos exigidos 
por la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecien
tos trein ta y nueve, por el Decreto complem entario de 
fecha diez de febrero de mil novecientos cuarenta, y ha
biéndose declarado genéricam ente de «interés nacional» 
la fabricación de compuestos nitrogenados por Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cuaren ta , a pro
puesta del M inistro de Industria y Comercio y previa 
deliberación en Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero .—A los efectos de la concesión de 
los beneficios correspondientes, se declara incluida entre 
las industrias precitadas de «interés nacional» en el a r
tículo prim ero del Decreto genérico de diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta la industria de productos nitro
genados sintéticos proyectada por «Sociedad. Española de 
Fabricaciones N itrogenadas, S. A » , y cuya instalación 
se propone efectuar en Sestao (Vizcaya).

Artículo segundo .—D icha industria gozará de los si
guientes beneficios:

a) D erecho de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios p ara  la  instalación de la  fábrica y dependen
cias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces con vías 
generales de comunicación, construcción ele un pantano, 
así como servidum bre forzosa de paso para  las vías de 
acceso, líneas conductoras de energía eléctrica y canali
zación de líquidos y gases que se utilicen o conduzcan a 
las instalaciones, según determ ina la Ley de veinti
cuatro de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, y el 
Reglam ento de diez de febrero de ¡mil "novecientos cua
ren ta , y el Decreto de igual fecha declarando de «inte
rés nacional» la fabricación de productos nitrogenados.

b) Se le concede la reducción, por un período de 
quince anos* del cincuenta por ciento de los impuestos

que afecten no solam ente al capital, sino también a  los 
beneficios que deban percibir los poseedores de títulos 
representativos de la nueva Sociedad, y especialm ente 
de los de U tilidades, Derechos Reales y T im bre en lo re 
ferente a  la constitución de la Sociedad, ampliaciones 
sucesivas del capital, adquisición de m aquinaria , utilla
je y demás elementos de fabricación, de canteras y de 
los terrenos necesarios para, la instalación de la  industria. 
Todo e llo ,,de acuerdo con las disposiciones legales en vi
gor y las que al efecto dicte el M inisterio de .H acienda.

c) Exención total del pago de los derechos de Adua
nas para  la importación de m aquinaria  y utillaje, cuya 
relación detallada presentará en m om ento oportuno.

Artículo tercero.—E sta concesión se otonga dentro de 
las siguientes „condiciónes, de carácter general:

a) Las características de la  instalación y su capaci
dad de producción se atendrán en todas sus partes al 
pioyecto presentado.

b) L a importación de la  m aquinaria  y utillaje será 
comunicada oportunam ente a las Direcciones G enerales 
de Industria y de A duanas para que por am bas se or
deno su comprobación e identificación.

c) L a importación habrá de efectuarla la  m ism a E n
tidad concesionaria, y los efectos im portados quedarán

■ vinculados a la explotación industrial de referencia, sin 
que puedan ser destinados a otra Em presa d istin ta  ni ser 
aplicados a fabricación diferente, como no sea fnediante 
el pago de los derechos de A duanas que dejaron de sa
tisfacerse, cuya exacción se realizaría, en su caso, m e
diante la oportuna liquidación, practicada por los Ser
vicios de la Dirección General de Aduanas. A tales efec
tos,, la Inspección Regional de Aduanas correspondiente 
vigilará oportunam ente la existencia del m aterial im por
tado con exención arancelaria.

Artículo cuarto .—Se establecen como condiciones es
peciales de esta concesión las siguientes:

a) La puesta en m archa  de la fábrica habrá de rea
lizarse en un plazo de tre in ta  meses, contados a  partir 
del comienzo de las obras, salvo caso de fuerza m ayor, 
apreciado por la Dirección General de Industria.

b) D entro de los seis meses siguientes a la fecha 
dé publicación del presente Decreto, la entidad concesio
naria  p resentará a la Dirección G eneral de Industria, 
escalonadam ente, los proyectos parciales y completos de 
ejecución de dicha industria, tanto de edificios como de 
m aquinaria y dem ás elem entos de fabricación, así como * 
los presupuestos correspondientes a las distintas inver
siones del capital. En cada uno de los proyectos se seña
larán la m aquinaria , utillaje y demás elem entos nece
sarios, distinguiendo los que se estim en como de impor
tación obligada y los de adquisición en el país. En un 
resum en de m aqu inaria  y utillaje que se considere ne
cesario im portar se especificarán estos elem entos, deta
llando calidad, peso, valor, m arca, casa constructora y 
partida de‘l Arancel español que corresponda, incluyendo 
los documentos justificativos do las propuestas de im
portación, ail 'Objeto de la  resolución definitiva por la
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Dirección General de Industria y de la fijación de las 
condiciones de comprobación e identificación. Esta reso
lución será comunicada a la Dirección General de Adua
nas, junto con las condiciones acordadas, a 'lo s  line.s’es
tablecidos en los artículos nueve y diecisiete dd Decre
to de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

c) Los Estatutos fundacionales-. de la ' Sociedad y. 
cualquier ampliación o modificación de los mismos re
querirá !a aprobación reglamentaria de la Dirección Ge- 

’ neral de Industria, la cual podrá solicilar de la Empresa 
concesionaria cuantos datos o documentos juzgue opor
tunos en relación con d  cumplimiento de las cláusulas 
de la concesión o de cualquier otro extremo y en par
ticular el de la nacionalidad dd capital! y personal, que 
deberán ajustarse a lo prescrito por el artículo quinto de 
la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

d)  También deberá presentar en la Dirección Gene- 
raí de Industria el contrato que garantice el abasteci
miento dd gas de los hornos de cok procedente de Al
tos Hornos de Vizcaya, S. A., en el que se especifiquen 
las condiciones en que ta1! suministro deberá realizarse, 
así como ¡as necesarias garantías para su cumplimiento. 
Asimismo se hará en relación con el contrato de abaste
cimiento de energía eléctrica.

e) Análogamente quedará obligada a presentar a di
cho Departamento Jos contratos suscritos con las Em 
presas extranjeras para la aprobación de conformidad de 
sus términos.

f) Si el Estado decidiera la procedencia de m ontar 
en la factoría de productos nhrog'eüados las instalaciones 
necesarias para Ja producción y concentración de ácido 
nítrico, la Sociedad concesionaria, en cumplimiento de 
las órdenes que en cada momento puedia dictar d  Go
bierno, vendrá obligada* a realizar tales ios* al aciones, 
con la capacidad y características que éste fije y con las 
compensaciones económicas que se determinen.

Artículo qu in to .—-Por parte tie los Organism os de
pendientes del M inisterio de Industria y Comercio, y 
dentro de los lím ite* que acongojan los ctHwonlencias de 
n u es1 tro comercio exterior, 9e ttoneedenán fadfódade* paita 
la importación de m aquinada y etaa*a«4o« indiépensablos 
a la instalación de la industria y pára «l pago dte piano*, 
patentes y licencias paoadl uso de iprooe<íi¡rm9i>to* «rctran- 
.je ros. 

Artículo sex to .—En orden a  materia» primas y. pro
ductos fabricados se fijan la* siguientes condiciones:

a) Todas las m aterias  prima s  n ecesaria* para ia 
fabricación serán de procedíencia nacional.

b) L a  producción m ínim a y efectú a  de esta 'indus
tria será de veinticuatro mil tondadoe m étrica* de nltró- 
g no al año, obtenido por síntesis de amoníaco, partiendo 
del fraccionam iento dd gas de ooquerias, y el producto 
básico fundamentan será el sulfato amónico.

Artículo sép t im o .—E n  virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo octavo de la  Ley de veintittMrtro de octubre de mil 
novecientos testa U  % «• m éa b fa t*  f a r  este De

creto la imposición al consumo nacional de la produc
ción de fertilizantes nitrogenados de esta industria a un 
precio mínimo renumerador, el cual será fijado opor
tunamente de acuerdo con las medidas que al efecto 
se dicten por el Ministerio de Industria,y Comercio. *

Artículo o ctav o .— La intervención. del Estado, previs
ta por eíl artículo tercero de la Ley de vein (¿cuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta ry' nueve, se regulará' 
oportunamente- en la parte que afecte al M inisterio de 
In d u striáy  Comercio por lá Dirección General de Indus
tria, de :acuerdo con él artículo .quince dél Rglam ento 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo n o v e n o .— El incunup3imiento.de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará luigar a san
ciones. económica^ y administrativas de importancia pro
porcionada a l«a gravedad de la infracción, y que podrían 
llegar hasta 'la amiilación de los beneficios concedidos.

Artículo d éc im o .— L a caducidad de los beneficios con
cedidos, que pueda declararse como consecuencia de in
cumplimiento d)e las cláusulas especificadas o se pro
duzca por renuncia a los ni i.sanos por liquidación o por 
cese-de las actividades de, fabricación antes de los. quince 
años, se ajustará a las normas especificadas en los ar
tículos ¿dieciséis y diecisiete dd Reglam ento de .diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta.

A rtículo on ce .—-El M inisterio de Industria y Com er
cio, a través de 3a Dirección General de Industria, aseso
rará a! M inisterio de Hacienda acerca dé los tipos de 
amortización m ás convenientes a la* diversas partes de 
la*' instalaciones de esta industria, v.

A rticulo d o ce .— Por d  Ministerio de Industria y Co
mercio se d-ictarán das normas opontomas para el cum
plimiento de este Decreto.

Así le d'isjpohgo por d  presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de octubre de mil noveciento* cua
renta y uno,

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Industria y Comercio,
DEM ETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 29 de octubre de 1941 por el q u e se  

nombra Presidente del Consejo de Minería a don 

Luis Malo de Molina y Pico.

A propuesta <M M inistro de Indlustria y Comercio y 
de acuerdo con la  formulada por da Dirección General 
de MWias y Com bustible*, en cumplí m iento de jlo precep
tuado en ú  Deesa*» de veinticinco de octubre d«d oo- 
rrionte año,

V engo  en nombrar Presidente del Consejo de Mine
ría, por d  plazo de do* año*, al Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M ina», don Luis Malo 
de Metala y. JPfcxw
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cuaren
ta y uno.   

F R A N C ISC O  F RA N CO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

DECRETO  de 8 de noviembre do 1941 por el que se 

nombra Caballero de la Orden de Alfonso X el Sabi
o al Reverendo Padre Nemesio Otaño y Egui

no, S . J.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de once 
de abril de mil novecientos treinta y nueve y-en el a r
tículo tercero del Reglamento de la .m ism a fecha pera 
su aplicación, ,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Nombro Caballero de la Orden de A lfonso 'X  el S a 

bio, con lip categoría de Gran Cruz, al Reverendo Padre 
Nemesio Otaño y Egifino, S . J .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. '

  F R A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 

nombra Caballero de la Orden de Alfonso X el Sa
bio al Excmo. Sr. D. Andrés Martínez Vargas.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de once 
de abril de mil novecientos treinta y nueve y en los ar
tículos tercero y veintidós del Reglam ento de la m ism a 
fecha para su aplicación,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el S a 

bio, con la categoría de Gran Cruz, al excelentísimo se
ñor don Andrés Martínez V argas.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ochó de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN

DECRETO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
nombra Consejero Nacional de Educación a don An
tonio Vallejo Nájera. 

En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta, por la que fué creado el Consejo 
Nacional de Educación, y dé conformidad con lo dis
puesto en su artículo quinto,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Nombro Consejero *de aquel Alto Cuerpo Consultivo 

a don Antonio Vallejo N ájera, Doctor en Medicina.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

F R A N C ISC O  FRA N CO  

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN

DECRETO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
adquiere, con destino al Museo Nacional del Prado, 
una obra de Murillo.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
de conformidad con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se adquiere con destino al Museo 
Nacional del Prado el retrato pintado por Murillo, cuya 
exportación fué prohibida, en la cantidad de setenta J 
cinco mil pesetas. ‘

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministro de 
Educación Nacional para ordenar el abono dé la can ti
dad en que se adquiere, una vez que la obra haya sido 
entregada en el Museo Nacional del Prado y así se certi
fique por la Dirección del mismo.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid^ a jocho de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN

DECRETO  de 8 de noviembre de 1941 por el que se 
declaran Monumento Histórico-Artístico los abrigos 
o resguardos con pinturas rupestres del Barranco de 
Gasulla, término de Arés del Maestre, provincia de 
Castellón.

En el tesoro pictórico de arte rupestre español des
taca de manera preeminente el conjunto de covachos 
con pinturas del Barranco de Gasulla, término de Arés 
del,Maestre, provincia de Castellón. Lo que es Altarni a 
para el arte paleolítico naturalista, es el Barranco de 
Gasulla para el arte neolítico impresionista. .

Entre estos covachos o resguardos, todos de gran
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im portancia , sobresale la Cueva R em igia, en la que exis
ten cinco cavidadés con p in tu ras, una de ellas con no
venta y tres figuras hum anas. .L a  fauna está represen
tada por seten ta  y cinco figuras de ciervos, cabras m on
teses y jabalíes, siendo variad  las escenas de conjunto, 
pues, adem ás de las de caza, puedejp*verse una ap re tada 
ag rupación de guerreros.

P or lo expuesto, y vistos los inform es favorables de 
las C om isarías G enerales de Excavaciones Arqueológi
cas y del Servicio de D efensa del P atrim onio  A rtístico 
Nacional y de la Real Academ ia de la H isto ria , a  p ro 
puesta  del M inistro  de Educación Nacional y previa de- 

* liberación del Consejó de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran M onum ento Histór.i- 
co-A rtístico los abrigos o resguardos con p in tu ras  ru  
pestres  ejecutadas por el hom bre prehistórico , descu
biertos, o que en lo sucesivo se descubran, en el B arran 
co de G asulla, térm ino de Arés del M aestre, provincia 
de C astellón.

Artículo segundo.— El propietario  o propietarios y 
u suarios de estos abrigos quedan obligados a la m ás e s 
tr ic ta  observancia de los preceptos contenidos en la Ley 
d«l T esoro A rtístico.

 Artículo tercero.—Los citados abrigos estarán  en lo 
sucesivo bajo la tu te la  del E stado , ejercida por el Mi
nisterio  de Educación Nacional, el que u tilizará todos 
los medios apropiados pa ra  lograr la conservación de 
es tas  obras pictóricas.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a ocho de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El  M inistro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1941 por el que se de
claran urgentes las obras para la construcción de la 
Escuela de Veterinaria de Zaragoza.

T eniendo en cuenta la necesidad inaplazable d e 'co n s
tru ir  con toda urgencia el inm ueble preciso para in s ta 
lar la E scuela de V eterinaria  de Z aragoza y la conve
niencia de aprovechar inm ediatam ente los generosos 
ofrecim ientos del A yuntam iento de aquella capital,

A propuesta del M inistro  de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Q uedan declaradas urgen tes, a los 

efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve, las obras para la cons
trucción de. un edificio destinado a la Escuela Superior de 
V eterinaria  de Z aragoza, que ha de tener su em plazamiento

 en terrenos lindantes con la carretera  de C aste
llón, en el térm ino m unicipal de aquella ciudad y en la 
form a y condiciones que resultan dél expediente respec
tivo. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a ocho de noviem bre de mil novecientos cuare i- 
ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

declaran de urgente ejecución, a los efectos de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, las obras del Pantano 
de Sau (Barcelona).

L as obras del P an tan o  de Sati (B arcelona), en su 
día declarada de u tilidad pública, tienen proyecto ap ro 
bado y dados los beneficios qtíe de ellas pueden espe
rtarse, es necesario  ev itar cu an tas  dificultades puedan 
oponerse a su ráp ida  realización.

E n tre  los re trasos  previsibles figuran, en prim er té r
m ino, los derivados, de la tram itación  de los expedientes 
de expropiación forzosa, si aquélla se a ju s ta  e s tr ic ta 
m ente al procedim iento ordinario  d ispuesto  en la Ley 
y R eglam entos básicos vigentes. 

P a ra  tales casos, la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve establece un procedim iento 

, abreviado en la aplicación de laáv prec itadas disposi
ciones.

Y como el articu ló  prim ero de la m ism a previene 
que dicho procedim iento solam ente podrá, ^aplicarse en 
las obras cuya ejecución se declare u rgen te por D ecre
to aprobado en C onsejo de M inistros.

A p ropuesta  del M inistro  de O 'bras Públicas ^  previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

DI S P O N G O  :
Artículo único.—Se declaran de urgen te  ejecución, 

a los efectos de que les sea aplicable el procedim iento 
de urgencia en la expropiación forzosa previsto  en la 
Ley de siéte de octubre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, todas las obras re la tiv as al P an tan o  de Sau, en 
la provincia de B arcelona.

Así lo dispongo por el presen te  'D ecre to , dado en 
M adrid a seis de noviem bre de- mil novecientos cua
ren ta  y uno.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

declaran de urgente ejecución, a los efectos previs

tos en la Ley de 7 de octubre de 1939, las obras 

del Pantano de Crespiá (Gerona).

Las obras del Pantano de Crespiá (Gerona), en su 
día declaradas de utilidad pública, tienen proyecto apro- 
bado, y dado los beneficios que de ellas pueden espe
rarse es necesario evitar cuantas dificultades puedan 
oponerse a su rápida realización. _

Entre los retrasos previsibles figuran, en primer tér
mino, los derivados de la tramitación de los expedientes 
de expropiación forzosa, si aquélla se ajusta estricta
mente al procedimiento ordinario dispuesto en la Ley 
y Reglamento básicos vigentes.

Para tales casos, la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve establece un procedimien
to abreviado en la aplicación de las precitadas dispo
siciones.

Y como el artículo primero de la misma previene 
que dicho procedimiento solamente podrá aplicarse en 
las obras cuya ejecución se declare urgente por Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros.

Á propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único— Se declaran de urgente ejecución, 

a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia en la expropiación forzosa previsto en la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y¿ 
nueve, todas las obras relativas al Pantano de- Crespiá, 
en la provincia de Gerona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 

de la presa de derivación del Canal de Estr emera 

(Madrid-Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obrbs Públicas para la ejecución de las obras 
de la presa de derivación del Canal de Estrem era (Ma
drid-Guadalajara), en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del articuló sesenta y 
siete de la Ley, de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública,

 A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa  
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de la presa de derivación del Canal de Estreme
ra (Madrid-Guadalajara), por su importe de dos millo
nes ciento ochenta y seis mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas con diecisiete céntimos, que se abonará en tres 
anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
del trozo primero del Canal de Estremera (Madrid- 
Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
dé Obras Públicas para la ejecución de las obras del 
trozo primero del Canal de Estrem era (Madrid-Guada
lajara), en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la  Hacienda 
Pública.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las. 
obras del trozo primero del Canal de E strem era . (Ma
drid-Guadalajara); por su importe de dos millones se
tenta y seis mil setecientas cuarenta y tres pesetas con 
catorce céntimo^, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCo
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
del trozo segundo del Canal de Estremera (Madrid- 
Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución de las obras del 
trozo segundo del Canal de Estremera (Madrid-Gua
dalajara), en cuya tramitación se han cumplido los re-
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quisitos exigidos por la legislación vigente en la m ate
ria, así como los preceptos del artículo sesenta y ‘ siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la H a
cienda Pública,

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para lá ejecución, mediante subasta, de lai 
obras.del trozo segundo del Canal de Estremera (Ma- 
drid-Guadalajara), por su importe de un millón ocho
cientas setenta y seis mil setecientas cuarenta y nueve 
pesetas con cincuenta céntimos, que se abonará en tres* 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas"

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 

del trozo tercero del Canal de Estremera (Madrld-

Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras. Públicas para la ejecución de las obras 
del trozo tercero del Canal de E strenara  (Madrid-Gua- 
dalajara), en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en la mate
ria, así como los preceptos del artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, '

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,* *

D I S P O N G O  
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del trozo tercero del Canal de Estremera (Madrid- 
G uadalajara), por su importe de dos millones noventa 
y dos mil ochocientas noventa y dos pesetas con treinta 
y un céntimo, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispnogo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de nóviembiye de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
de conducción de agua  para el abastecimiento de 

Turis (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las* obras 
de conducción de agua para el abastecimiento, de Turis 
(Valencia), en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en la m a
teria, así como los preceptos del artículo sesenta y .siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ida- 
ofénda Pública,

Á propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :  .
Articulo único.— S.e autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras dé conducción de agüa piara abastecimiento de 
Turis (Valencia), por su presupuesto de ciento ochenta 
y siete mil novecientas noventa y una Resetas con die
cisiete céntimos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil. novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
del camino de servicio del Pantano del Tiemblo 

(Avila).

Examinado el expediente instruido por eí Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución de las obras dc> 
camino de servicio del Pantano del Tiemblo (Avila), en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente eii la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de da Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de-M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del camino de servicio del Pantano dél Tiemblo 
(Avila), por su presupuesto de doscientas treinta y ocho 
mil novecientas ochenta y ana pesetas con cuarenta y 
ocho cén ti píos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto\ dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obrs¿ Públicas,ALFONSO, PEÑA BOEUF
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D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
de la regata de Olaverría (Guipúzcoa).

E xam inado el expediente instru ido  por di M inisterio 
de O bras Públicas para  la ejecución de las obras de la 
reg a ta  de O laverría (Guipúzcoa), en cuya tram itación  
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigefite en la m ateria, así como los preceptos del a r tícu 
lo sesenta y siete de la Ley de A dm inistración y C on ta
bilidad de la H acienda Pública,

A propuesta del M inistro de O b ras Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se au toriza al M inistro de O bras 

Públicas para v la ejecución, m ediante subasta , de las 
obras de la 're g a ta  de O laverría (G uipúzcoa), por su im 
porte de un millón seiscientas cuaren ta  mil novecientas 
sesenta y una pesetas con dieciocho céntim os, que se 
ab onará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

 FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOETJF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
de defensa de Rentería (Guipúzcoa) contra la avenida 

 del río Oyarzun.

Exam inado el expediente instru ido  por el M inisterio 
de O b ras Públicas para la ejecución de las obras de de
fensa de R entería  (Guipúzcoa) contra la s ,av en id as  del 
río O yarzun, en cuya tram itación  se han cum plido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en la m a
teria, así como los preceptos del artícu lo  sesenta y siete 
de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la H a 
cienda Pública,

A propuesta  del M inistro  de Obraos Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se au toriza  al M inistro de O bras 

Públicas para la ejecución, m ediante subasta , de las 
obras de defensa de R éntería  (Guipúzcoa), con tra  las- 
avenidas del río O yarzun, . por su presupuesto  de ocho 
millones cuatrocien tas tre in ta  y (los mil doscieptas doce 
pesetas, .que vse abonará en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en 
M adrid a seis de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO  
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
del trozo primero, entre los perfiles 80 y 111, del 
Canal d e las Bárdenas (Navarra).

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio  
de O bras Públicas para la ejecución de las obras del tro 
zo prim ero, en tre los perfiles ochenta y ciento once, del 
C anal de las B árdenas (N avarra) en cuya tram itación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
Vigente en la m ateria, así como los preceptos del a rtícu 
lo sesenta y siete de la Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de la H acienda Pública,

A propuesta, del M inistro de O bras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza al M inistro -de O bras 

Públicas para la ejecución, m ediante - subasta , de las 
obras del trozo prim ero, en tre  los perfiles ochenta y 

• t ie n to  once, del C anal de las B árdenas (N avarra), por 
su presupuesto de un millón setecientas tre in ta  mil ciento 
seten ta  pesetas con sesenta y dos céntim os, que se abo
nará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviem bre de mil novecientos cuarenr 
ta  y uno.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF / 1

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 
de defensa de Torrebaja (Valencia), contra las inun
daciones de los ríos Turia y Ebrón (primera parte).

E xam inado el expediente instru ido por el M inisterio 
de O bras Públicas para la ejecución de las obras de de
fensa de T o rreb aja  (Valencia), contra las Inundaciones 
de los ríos T u ria  y Ebrón (prim era p a rte ), en cuya tra 
m itación se han cum plido los requisitos exigidos por la 
legislación, vigente en la m ateria, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de A dm inistración 

" y C ontabilidad de la H acienda Pública,
A propuesta del M inistro de O bras Públicas y p re

via deliberación del C onsejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se au toriza al M inistro de O bras 
Públicas para la ejecución, m ediante subasta , de las 
obras de defensa de T orrebaja  (Valencia), contra las 
inundaciones de los ríos T uria  y Ebrón (prim era p a rte ), 
por su presupuesto  de trescien tas cuaren ta  mil seiscien
tas noventa y siete pesetas con cu aren ta  y cinco cénti
m os, gue se abonará  en dos anualidades.
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Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
ALFONSO PENA BOETJF 

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la celebración del concurso de proyectos de 
los desagües de fondo y toma de aguas (parte metá
lica) del Pantano del Generalísimo (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración del concurso de 
proyectos de los desagües de fondo y toma de aguas 
(parte metálica) del Pantano del Generalísimo (Valen
cia), en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 

' exigidos por la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública,

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único,—Se autoriza al Ministro de Obras . 

Públicas para la celebración del concursó de proyectos 
de los desagües de fondo y toma de agua (parte metá
lica) del Pantano del Generalísimo (Valencia), por su 
presupuesto de tres millones quinientas setenta y dos mil 
ochocientas pesetas, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante la segunda subasta, 
de las obras de construcción de los edificios del Fe
rrocarril de Alicante a Alcoy.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución, mediante la segun
da subasta, de las obras de construcción de los edificios 
del Ferrocarril de Alicante a Alcoy,

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante la segunda subasta, 
de las obras de construcción de los edificios del Ferro
carril de Alicante a Alcoy, por su presupuesto de con

trata de novecientas setenta y cinco mil ciento sesenta y 
ocho pesetas con treinta y siete céntimos, que, se abona
rá en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a-seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. >

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF , .

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 

de extracción y acopio de balasto en la Cantera de 

Linares, kilómetro 158.900 del Ferrocarril de Madrid 

a Burgos.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución, mediante subas
ta, de las obras de extracción y acopio de balasto en 
la C antera de Linares, kilómetro ciento 'cincuenta y 
ocho novecientos metros del Ferrocarril fie Madrid a 
Burgos,

A propuesta deí Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

ArtíQUlO único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de extracción y acopio de balasto en la Cantera 
de Linares, kilómetro ciento cincuenta y ocho novecien
tos metros del Ferrocarril de Madrid a Burgos, por su 
presupuesto de contrata de dos  ̂ millones treinta y seis 
mil doscientas sesenta y nueve pesetas con siete cén
timos, que se abonará en tres anualidades. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF '

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 

de extracción y acopio de balasto en la Cantera de «El 

Risco», kilómetro 221,500 del Ferrocarril de Madrid 

a Burgos.

Examinado el expedienté instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras de extracción y acopio de balasto en la 
Cantera de «El Risco», kilómetro doscientos veintiuno 
quinientos metros del Ferrocarril de Madrid a Burgos.
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A propuesta del M inistro de O bras Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza  al M inistro de O bras 

Públicas para la ejecución, m ediante subasta , de las 
obras de. extracción- y acopio de balasto  en la C an tera  
de «El R isco», kilóm etro doscientos vein tiuno quin ien
tos m etros del F errocarril de M adrid a Burgos, por su 
presupuesto  de co n tra ta  de dos m illones setec ien tas Se
senta y cinco mil seiscientas, once pesetas con cu aren ta  
y siete céntim os, que se abonará en* tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de O bras Públicas,

. 1

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 

autoriza la ejecución, mediante subasta, de las obras 

de adoquinado de los patios de pequeña velocidad 

y viajeros de la unificación de estaciones en Lérida 

del Ferrocarril de Lérida a Saint-Girons.

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio 
de O b ras Públicas para  la ejecución, m ediante subas
ta, de las obras de adoquinado de los pa tios de pequeña 
velocidad y viajeros de la unificación de estaciones en 
L érida del F errocarril de L érida a Sain t-G irons,

A propuesta del M inistro  de O bras Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au toriza  al M inistro  de O bras* 

Públicas para la ejecución, m ediante subasta , de las 
obras de adoquinado de los patios de pequeña veloci
dad y v iajeros de la unificación de estac iones en L érida 
del F errocarril de L érida ‘a S ain t-G irons, por su p resu 
puesto de co n tra ta  de qu in ien tas diecinueve mil qu i
n ien tas veinte pesetas con sesen ta  y dos céntim os, que 
sé abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviem bre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
declaran de urgente construcción, a los efectos de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, las obras de infra
estructura de la Estación de Chamartín, del Ferro
carril de Enláce de la Estación de Atocha (M . Z. A.) 
con la de Las Matas (N .) .

Aprobado por la Ley de- siete de octubre d e  mil no- 
vecentos tre in ta  y nueve el procedim iento de urgencia 
para  ocupación de fincas y terrenos afectados por obras 
de gran  in terés que requieren la m áxim a rapidez en 
su ejecución, y ' estim ando com prendidas las de in fra
e s tru c tu ra  de la E stación de C ham artín , del Ferrocarril 
de E nlace .de  la E stación de Atocha (M adrid a Z arag o 
za y Alicante) con la de L as M atas (N orte), en tre  las 
que reúnen esas .condiciones.

A propuesta del M inistro de O bras Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—A los efectos de la L ey de siete de 

octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, sobre tra- 
rqitación ab reviada de los expedientes de expropiación 
forzosa, se declaran las obras de in fraes tru c tu ra  de 1a 
E stación de C ham artín , del F errocarril de Enlace de 
la E stación de’ Atocha (M adrid a Z aragoza y Alicante) 
con la de L as M atas (Norte) de urgen te construcción.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a seis de noviem bre .de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E TO  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
autoriza a la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir para ejecutar, por administración, mediante 
destajos, el proyecto reformado de reparación de las 
obras de consolidación del Canal principal del Valle 
Inferior del Guadalquivir, en la Isla del Rincón (Se
villa).

Exam inado el expediente instru ido por el M inisterio ' 
de O bras Públicas para  la ejecución del proyecto m odi
ficado de rep a rac ió n ' de las obras de consolidación del 
C anal principal del Valle inferior del G uadalquivir, en 
la Isla  del R incón (Sevilla), en cuya tram itac ión  se han 
cum plido los requ isitos  exigidos por la legislación vi
gente en la m ateria , a s í \o m o  los preceptos del artículo 
sesen ta  y siete de la Ley de A dm inistración y C on tab i
lidad de la H acienda Pública,

A propuesta  del M inistro  xde O bras Públicas y pre
via deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au toriza  a la C onfederación H i

drográfica del G uadalquivir para e jecu tar, por adm inis
tración, m ediante destajos, el proyecto re fo rm ad o 7de
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reparación de las obras  de consolidación del C a n a l  pr incipal 
del Vallo inferior del G u a d a lq u iv i r ,  en la i s la  del 

Rincón (Sev il la ) ,  por su presupuesto  adicional de se is 
c i e n t a s  cincuenta y tres mil tresc ien tas  ochenta y cinco 
p e n d a s  con noventa y nueve céntimos.

Así  lo d i s p o n g o  por el presente Decreto ,  dado en 
.Madrid a seis de noviem bre Me mil novecientos cuaren

ta y uno.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Pública»,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1941 por el que se 
declara jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
José Herbella Zobel.

Hn v i r t ud  de lo d ispuesto  en el artículo  c u a re n ta  y 

n u e v o (lel E s ta tu to  de las  C la s e s  P a s i v a s  del E s ta d o

y en la L e y  de veintis iete  de dic iem bre de mil novecientos 

treinta y cuatro,

A propuesta  del M inistro  de O b ra s  Pú blicas  y pre

via  deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

Declaro ju bilado , con el haber  que por clasif icación 

le correspón da,  al Pres id ente  de Sección del C u erpo  de 

Ing en iero s  de C a m in o s ,  C a n a le s  y  P u erto s  don Jos*# 

H erb e lia  Zobe l,  que Cumple la edad r e g la m e n ta r ia  el

día v e in t icu atro  de nov iem bre  del año actual ,  fecha  de

su cese en el serv icio  activo  del E s ta d o .

A s í  lo d ispongo  por el presente D ecreto ,  dado en 

M adrid  a seis de noviem bre de mil novecientos cuaren

ta y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17  de n ov iem b re  de 1941 
por la que se d ispone pasen  a  
prestar sus serv ic ios , en com isión , a 
las F isca lías de T asas que se  indican 

los  señ ores  que se m en cio n a n .

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Ordqn de 
11 de octubre del mismo .año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José Villoslada Mon- 
tilla. Teniente provisional del Arma 
de Infantería, con destino en la Au
ditoría de Guerra de Granada, y don 
Arturo López Cid, Sargento de Infan
tería, con destino en el Regimiento 
de Infantería de Zamora, número 29, 
de guarnición en La Coruña, y actual
mente en el Gobierno Militar de di
cha Plaza, pasen a prestar sus servi
cios. en comisión, a las Fiscalías Pro
vinciales de Tasas de Granada y Bar
celona, respectivamente, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que han venido haciéndolo hasta la 
fecha.

I,o que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres...

O R D E N  de 19 de n ov iem b re  de 1941 

p or la que se  reg u la n  los e fec to s  
de las ba jas ocurridas en el C uerpo  
de P o rtero s  de los M in isterios   
Civiles  no com u nicadas a su  debido  
tiem p o.

limo. 6r.: Las Ordenes Circulares 
de esta Presidencia, fechas 31 de ju
lio de 1939, reiteradas en 2 de noviem
bre siguiente, de 4 de noviembre del 
propio año y de 15 de febrero de 1940 
fueron dictadas con el propósito de 
llegar en breve plazxj desde ‘su publi
cación a la completa normalidad en  
el movimiento de persbnal del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
en virtud de conocimiento exacto y 
puntual de las bajas ocurridas y acuer
do inmediato de las que, por jubila
ción. debieran producirse; mus a pesar 
de la diligencia desplegada por las 
Secciones de Personal, se repite to
davía el hecho de que continúen figu
rando como en servicio activo Porte
ros que han fallecido o cumplido la 
edad reglamentaria para la Jubila
ción.

Ello plantea a esta Presidencia un 
problema directamente relacionado con 
los ascensos que trimestralmente con
fiere en el Cueipo de Porteros, que no 
pueden, ni deben estar sujetos a las 
constantes rectificaciones que origina
ría la demora en el conocimiento de 
aquellos hechos, aparte de la profun
da perturbación que significaría para 
la buena marcha del servicio.

Tampoco es admisible aplazar los 
ascensos hasta lograr la certeza de 
estar en posesión de todos los datos 
relativos a personal' tan numeroso, por

que equivaldría a abrir un paréntesis 
de dilatado espacio que causaría evi
dente y considerable perjuicio a los 
Porteros.

Respecto de las bajas por jubila
ción no acordadas a sus fechas regla
mentarias, ya se ha puesto el oportu
no remedio por parte de esta Presi
dencia, como asimismo ha adoptado 
para el futuro • medidas seguras que 
garanticen el cese en el servicio ac
tivo de los que vayan alcanzando la 
edad fijada a tal efecto; y, de ante- 
mano, puede establecerse la presun
ción de que lqs casos de bajas por fa
llecimientos no comunicadas han des
aparecido por completo, o es muy di
fícil que se presenten nuevamente.

Mas para dar solución a los casos 
ya producidos o en previsión de al
gún otro que pueda ocurrir, como jus
ta medida que los regule, esta Presi
dencia ha tenido a bien disponer:

Que ]as bajas habidas en el personal 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, con fecha anterior al tri
mestre natural en que el Ministerio 
respectivo las comunique, surtirán 
efectos desde el .primer día de aquél, 
por lo que se refiere a los ascensos 
que, con su motivo* hayan de otor
garse. ’

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre d e  1941.— 

P: D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.
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ORDEN de 19 de noviembre de 1941 
por la que se promueve en ascenso 
reglamentario a Oficial Letrado de 

 segundo ascenso del Consejo de Es
tado a don Pedro G amero del Cas
tillo.

limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Base tercera de la 
Ley de 22 de julio de 1918,

Esta Presidencia se ha servido pro
mover en ascenso reglamentario a Ofi
cial Letrado de segundo ascenso del 
Consejo de Estado, con la categoría 
de Jefe de Administración Civil de 
tercera clase y haber anual de 12.000 
pesetas, a don Pedro Gamero del Cas
tillo, en vacante producida por cesan
tía de don. Antonio Romeo Latorre, y 
antigüedad de 13 del corriente mes, 
siguiente día al en que se produjo la 
vacante que lo motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1941.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

 Destinos
ORDEN de 8 de noviembre de 1941 

por la que se destina a las Fuerzas 
de la Policía Armada y de Tráfico 
al Comandante de Infantería don 
José Arija Valenz uela.

Se designa para prestar servicio en 
las Fuerzas de l¡a Policía Armada y de 
Tráfico, y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4). al 
Comandante de Infantería, con des
tino en el Regimiento número 4, don 
José Arija Valenzuela.

Madrid, 8 de noviembre de 1941.
VAREÍUA

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se destina a la Compañía 
de Seguridad de la Zona del Pro
tectorado en Marruecos al Capitán 
de Infantería don Alberto Ibáñez 
de Opacua y Larzábal.

Se designa para la Compañía de Se
guridad de la Zona del Protectorado 
en Marruecos al Capitán de Infante
ría don Alberto Ibáñez de Opacua y 
Larzábal, del Regimiento número 74. 

Madrid, 15 de noviembre de 1941:
VARELA

ORDEN de 18 de noviembre de 1941 
por la que se destina como Profesor 
a la Academia de Infantería de Gua
dalajara al Capitán don Francisco 
Rom ero M onroset.

Pasa destinado a la Academia de 
Infantería de Guadalajara, con carác
ter forzoso y en comisión,. como Pro
fesor de dicho Centro de Enseñanza, 
el Capitán de la propia Arma don 
Francisco Romero Monroset, con des
tino en la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.
VARELA

M1 N 1 S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se habilita el puerto de 
refugio de Estepona (Málaga) pa
ra el comercio de exportación en 
general, excepto artículos sujetos al 
pago de derechos para la importa
ción de envases destinados a export
ar productos del país y  de los na

cionales que retornen destinados al 
m ism o uso y para el comercio de 
cabotaje.

Ilmol Sr.: Visto el escrito dirigido 
a ese Centrq por el Administrador’ de 
la Aduana de Estepona, en el que so
licita se habilite el puerto de refugio 
dé aquella localidad para el comercio 
de exportación en general, salvo el de 
artículos sujetos al pago de derechos 
y para el dé cabotaje, así como, para 
la importación de envases destinados 
a exportar productos del país y de 
los nacionales que retomen con des
tino al mismo uso;

Resultando que fundamenta su de
manda en que, des£e hace algún tiem
po, las embarcaciones de pesca utili
zan el puerto de refugio de aquella 
localidad, distante un kilómetro de la 
misma, situado a continuación del pun. 
to habilitado, denominado «Playa Es
tepona», toda vez que por tener ter
minada la escollera de Levante, reúne 
condiciones bastantes para preservar 
a las embarcaciones de los peligros del 
mal tiempo. Que el expresado puerto, 
puede ser también utilizado para ope
raciones de carga y descarga de mer
cancías, por presentar la escollera 
muelles de atraque y estar unido por 
una pequeña carretera a la general de 
Málaga a Cádiz, lo que permite la lle
gada de vehículos con carga. Que re
sulta anómalo que les mercancías que 
se cargan y descargan fuera del puerto

 satisfagan los correspondientes arbi
trios de puerto sin que pueda utilizarse 
para dichas, operaciones, por no estar 
habilitado y quedar fuera de la zona 
autorizada en aquella Aduana para, las 
operaciones de comercio, con el consi
guiente perjuicio para éste, puesto que 
en días de mal tiempo las embarcacio
nes no pueden efectuar operaciones eii 
mar abierto; dificultades que podrían 
evitarse habilitándose el puerto de re
fugio en la forma solicitada, con lo que 
se facilitaría ei trófico mercantil, que 
en dicho lugar sería más eficazmente 
vigüado que en una playa abierta;

Resultando que recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales 
preceptuados en el articulo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, todas ellas lo 
han emitido ken sentido favorable a la 
petición interesada, puesto que la ob
servación formulada por ia Comandan
cia de Marina respecto a que el puerto 
de refugio cuya habilitación se solicita 
debe ser dotado del alumbrado regla
mentario; que estima necesario, cuan
do menos, el del Morro, es fácilmente 
atendible, y que para nada afecta al 
fondo de la demanda;

Visto el1.artículo 3.<> de las Ordenan
zas de Aduanas, el apéndice 1.° del 
mismo texto legal y las disposiciones 
generales relativas a habilitaciones;

Considerando que la habilitación so
licitada beneficia el comercio de aque
lla localidad, sin perjuicio alguno para 
los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha Resuelto:

1.° Habilitar el puerto de refugio de 
Estepona (Málaga), situado a poniente 
de Punta Doncella, para el comercio de 
exportación en general, excepto artícu- . 
los sujetos al pago de derechos; para 
la importación de envases destinados 
a exportar productos del país y de los 
nacionales que retomen destinados al 
mismo uso, y para el comercio de ca
botaje.

2.0 Las expresadas operaciones se 
efectuarán con intervención y docu
mentos de la Aduana de Estepona, 
bajo la vigilancia de la fuerza del 
Resguardo del mismo puerto y cum
plimiento de todos los preceptos re
glamentarios; y

3.0 En tanto no se dote al puerto 
de refugio mencionado del alumbrado 
reglamentario, las operaciones para 
en dicho lugar sería más eficazmente 
las cuales se le habilita sólo podrán 
efectuarse de sol a sol.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de novieiVibre de 1941.— 

P. D.. Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N de 17 de noviem bre de 1941
por la que se convocan oposiciones

a Inspectores M unicipales V eterina
rios.

limo. Si\: En cumplimiento del De
creto de 19 de cctubre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), 
y >con objeto de llegar a la más rá
pida normalización de la vida muni
cipal en este aspecto, vengo en dis
poner lo siguiente:

1.° Por la presente Orden se con
vocan para cubrir por cogpurso-oposi- 
ción cuantas vacantes existan o pue
dan surgir hasta la terminación de los 
correspondiente ejercicios, de Inspec
ciones Municipales Veterinarias, dota
das con sueldo igual o superior a pe
setas 4.000, o, aun cuando sea infe
rior, pero que sean de entrada, por 
tener el Ayuntamiento respectivo or
ganizado escalafón con categorías su
periores a 4.000 pesetas de sueldo.

2.° A efectos del apartado anterior, 
los Jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería remitirán a la Dilección 
General de Ganadería, en el plazo de 
un mes, relación de las vacantes que 
existan en los Municipios de su pro
vincia y que se hallen comprendidas 
en el Decreto dé 19 de octubre últi
mo y en esta Orden.

El número de vacantes ¿n cada Mu
nicipio se determinará con arreglo a 
lo que dispone el vigente Reglamento 
de Inspectores Municipales Veterina
rios y Clasificaciones de Partidos 
aprobadas por este Ministerio, a ex
cepción de aquellos Municipios que 
por Orden ministerial de este Depar
tamento haya sido reducido su nú
mero.

Dichos Jefes provinciales d a r á n  
cuenta a los Ayuntamientos interesa
dos de la remisión de las vacantes, a 
efectos de su provisión por concurso- 
oposición.

3.® Respecto a los Municipios que 
se hallen exceptuados de pertenecer 
a las Mancomunidades Sanitarias, po
drán optar por anunciar las oposicio
nes aisladamente y por sí mismos o 
solicitar ser incluidos en este concur
so- oposición general, a cuyo efecto 
los Jefes de los Servicios Provincia
les de Ganadería les invitarán, con 
carácter oficial, a pronunciarse en un 
sentido o en 0ti’o, sujetándose eñ uno 
y otro caso a lo que dispone el apar
tado cuarto del Decreto de 19 de oc
tubre último.

4.° Para completar la provisión de 
las vacantes existentes en la actuali
dad, tanto por concurso-oposición como

 las correspondientes a concurso 
exclusivamente de méritos, los Jefes 
de los Servicios, Provinciales de Ga
nadería remitirán a la Dirección Ge
neral de Ganadería, en plazo de un 
mes, las vacantes que deben ser pro
vistas por concurso de méritos, ate
niéndose a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30) sobre porcentaje a reservar a 
los beneficiarios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

También vendrán obligados a en
viar dicha propuesta los Jefes que la 
tuvieran remitida con anterioridad, 
haciendo nueva aplicación de. la Or
den ministerial referida anteriormen
te, con las plazas vacantes que resul
ten después de ser desglosadas jas que 
tengan que figurar para el concurso- 
oposición.

5.° Una vez en poder de la Direc. 
ción General de Ganadería la lista 
definitiva de las vacantes que deban 
cubrirse por concurso-oposición, la 
Sección primera de dicho Dirección 
formalizará una . relación que con el 
visto bueno del Director general de 
Ganadería se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Las que 
ocurran con posterioridad a dicha fe
cha, se publicarán por simple anuncio 
en el local o locales en que se efec
túen las oposiciones, a cuyo efecto 
los Jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería vendrán obligados a dar 
cuenta de ella§. a medida que vayan 
ocurriendo.

6.° Se fija como fecha para dar co 
mienzo a los ejercicios del concurso- 
oposición el día 1.° de mayo de 1942.

7.° Podrán tomar parte en dicho 
concurso-oposición todos los Veterina
rios, sin limitación de edad, que per
tenezcan al escalafón del* Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterinarios, 
sea cual fuere la situación de activo, 
supernumerario o excedente en que se 
encuentren.

8.° Para tomar parte en este con
curso-oposición debe^n solicitarlo en 
instancia dirigida al limo. Sr. Direc
tor general de Ganadería, reintegrada 
con póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y acompañada del título administrati
vo de Inspector Municipal Veterinario
0 certificación expedida por la Sección 
primera de esa Dirección Gerieral de 
pertenecer a dicho Cuerpo, abonando 
y reintegrando, en este caso, los mis
mos derechos que se exigen para la 
expedición del título administrativo.

Además, remitirán certificado de no 
hallarse incapacitados para ejercer 
cargos públicos ni de padecer enfer
medad mi defecto físico que les impida
01 ejercicio de la profesión. 

Acompañarán copia del resultado de
su depuración y ficha de méritos.

Y los que deseen acogerse a los 

beneficios de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, remitirán certificado de las 
correspondientes Direcciones o Dele
gaciones Nacionales, en que se haga 
constar su derecho y recompensas ob
tenidas.
* Todos los aspirantes abonarán se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
examen.

9.° El concurso-oposición se cele
brará en Madrid, en el local o locales 
que previamente se determinen por 
esa Dirección, y se fija un plazo que 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de esta .Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y ter
minará el día 31 de marzo de 1942, 
a las doce de la mañana, para la pre
sentación de instancias y documentos 
correspondientes en el Registro Ge
neral de este Ministerio.

El abono de derechos se efectuará 
directamente en la Sección primera de 
la Dirección General de Ganadería, o 
por giro postal, dirigido a dicha Sec
ción, consignando el nombre del remi
tente y la palabra «oposiciones», hasta 
el día 30 de abril próximo.

10. La Dirección General de Gana
dería, terminado el plazo de admisión 
de instancias designará el Tribunal o 
Tribunales que se precisen fcara que 
las oposiciones puedan verificarse en 
el plazo de un mes.

Dichos Tribunales se hallarán cons
tituidos por tres miembros, dos de 
ellos designados por esa Dirección Ge
neral; uno elegido entre el personal 
técnico Veterinario dependiente de la 
misma, y otro perteneciente al Cuer
po de Inspectores Municipales Vete
rinarios. El otro Vocal será un cate
drático numerario de las Escuelas de 
Veterinaria, designado por el Minis
terio de Educación Nacional.

El Director general de Ganadería 
podrá sustituir a aquellos miembros 
de los Tribunales que por circunstan
cias especiales y justificadas no pudie
ran asistir.

11. El Reglamento, ejercicios de 
oposición y programa por que se ha 
de regir este concurso-oposición, serán 
los mismos que se publicaron por Or
den ministerial de 10 de agosto de 
1935 en la «Gaceta», de Madrid, del 
mismo mes y año, en cuanto no se 
opongan a lo dispuesto en el Decreto 
de 19 de octubre último y en la pre
sente Orden.

12. Obtenidas las calificaciones con 
sus correspondientes puntuaciones de 
cada Tribunal, se reunirán éstos y 
formarán ‘la lista definitiva de a pro. 
bados por orden de mayor a menor 
puntuación, haciendo aplicación estric
ta del porcentaje que fija la Ley de 
25 de agosto de 1939 para mutilados, 
ex combatientes, etc., a cuyo efecto la 
Sección primera de esa Dirección pon
drá a disposición de los Tribunales
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toda la documentación presentada por 
los aspirantes .

A los efectos del concurso y parí 
hacer aplicación de los méritos, lo  
Tribunales añadirán a los puntos Qb 
tenidos en los .diferentes ejercicio; 
los que cada opositor posea, exclusiva 
mente por -razón de sus años de serví 
cios en propiedad, en la forma en qu< 
se consignan en la ficha de mérito 
que determina el artículo 15 del Re 
glamento de Inspectores Municipales 
Veterinarios en el apartado d), párra 
fos primero y segundo.

13. Una vez obtenida, la puntuaciór 
definitiva que corresponda a cada un< 
de los opositores por aplicación de 
artículo anterior, se hará púbhca lí 
lista 'de aprobados por orden rigurosf 
úb calificación en el tablón de anun. 
cios de este Ministerio.'

14. Los opositores, y siguiendo e' 
orden de aprobación, elegirán las va
cantes cuya relación les será facilita, 
da por la Sección primera de esa Di. 
rección.

Los opositores que no alcancen va
cante y hayan sido aprobados, me
recerán la calificación de aprobado 
sin plaza, sin adquirir ningún derecho 
y exclusivamente se les. da el preferen
te para ocupar, con carácter interino 
las vacantes de Inspecciones Municú 
pales Veterinarias que deban pro
veerse en su día por concurso-oposición 
y mientras ésta se verifica.

15. Los Tribunales elevarán a la 
aprobación del limo. Sr. Di-rec-tor ge
neral de Ganadería su propuesta de 
aprobados, y la Sección primera, la de 
destinos y aprobados sin plaza, una 
vez que sean elegidas las vacantes por 
los aspirantes aprobados.

16. En los títulos administrativos 
de los aprobados, en diligencia exten
dida por el Jefe de la Sección primera, 
se harán constar el número obtenido 
por el opositor y la plaza que le hu
biere correspondido, debiendo figurar 
la diligencia de toma de posesión del 
Ayuntamiento respectivo a continua
ción de dicha diligencia.

Los designados vendrán obligados a 
tomar posesión de su destino en el 
plazo de un mes. a no ser que justi
ficaran debidamente, a satisfacción del 
Ayuntamiento, el retraso a que se vie
ran forzados, no pudiendo exceder en 
todo caso de tres meses, pasados los 
cuales, se conceptuará que renuncia, 
quedando dicho plaza vacante y pu- 
diendo ser cubierta interinamente has
ta la celebración de nueva oposición.

17. Por la Dirección General de 
Ganadería se proveerá a los oposito
res aprobados de documento acredita
tivo de su aprobación, número obte
nido y vacante asignada, dándose tras
lado al mismo tiempo a los Ayunta
mientos respectivos y a los Jefes de

los Servicios Provinciales de Ganade
ría correspondientes.

18. Cuantas dudas en la aplicación 
de esta Orden puedan surgir, serán 
sometidas a consulta y resolución de 
la Dirección General de Ganadería.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde av V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

> PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Gana
dería. ¿

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Convocando subasta de contrata de 
reforma del sistema de calefacción 
del edificio de Comunicaciones de 
Valencia.

En -uso de las facultades que se con
fieren a esta Dirección General por 
Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1941, se convoca a subasta pública 
para contratar, con sujeción al pliego 
de condiciones, la reforma del sistema 
de calefacción del edificio de Comuni
caciones de Valencia.

El pliego especial de condiciones, afei 
como la documentación del referido 
proyecto, confeccionado por la Sección 
de Ingeniería de esta Dirección Gene_ 
ral, podrán examinarse en la Sección 
de Construcciones y Conservación de 
edificios de la Secretaría General, y en 
la Administración principal de Correos 
de Valencia, durante las horas de ofi
cina, hasta que expire el plazo seña
lado en este anuncio para la presen
tación de los pliegos.

La subasta se'verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911^y en cuanto a ello no se opon_ 
ga lo establecido en el título segundo, 
capítulo primero del Reglamento para 
ei Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos, aprobado por Real Decreto de 
7 de junio de 1898, ante mí o ante el 
funcionario en quien delegue, a las do
ce horas del día 9 de diciembre pró
ximo, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones.

Hasta las 19 horas del día 6 de di
ciembre podrán presentarse los pliegos 
para optar a la subasta, pero solamen.

te deberán hacerlo en el Registro Ge
neral de Correos, instalado en el piso 
segundo del Palacio de Comunicacio
nes.

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados a satisfacción de quien los en. 
tregüe, y firmados los sobres por el li- 
citador, los cuales llevarán la siguiente 
indicación: «Proposición para el con
curso de reforma de sistema de cale
facción del edificio de Comunicaciones 
de Valencia», y acompañará los siguien. 
tes documentos:

1.° El recibo de la contribución que, 
como instalador de calefacción, satis
faga el solicitante por estar compren
dido en la Tarifa correspondiente de 
la Contribución Industrial, o la Carta 
de pago d? la Contribución de Utili
dades sobre beneficios, si se tratase de 
alguna Sociedad comprendida en la 
misma.

2.° Resguardo o documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en dhalquiera 
de sus sucursales de provincias, la fian
za de 3.902,92 pesetas, como garantía 
provisionái para responder de su pro
posición, conforme determina la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

3.° El documento justificativo de que 
está' al corriente en el pago del Retiro 
Obrero Obligatorio, según dispone la 
Base tercera, número uno, del Real 
Decreto-Ley de 11 de marzo de 1919 
y del artículo 43, número uno, del Re. 
glamento de 21 de enero de 1921.

4.° La certificación, en su caso, que 
exige el artículo sexto del Reai Decre
to-Ley de 24 de diciembre de 1928.

La cédula personal del licitador, que 
exhibirá en el acto de la entrega del 
pliego, para que el empleado que reci
ba éste, tome nota de aquélla en el 
sobre y la devuelta ai interesado.

El precio máximo o tipo límite para 
la subasta será el de 195.146 pesetas 
(ciento noventa y cinco mil ciento cua_ 
renta y seis pesetas), a que asciende el 
total general del presupuesto de con
trata.

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se verificará 
la licitación, en el mismo acto, por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquéllas, y sú terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación mediante sorteo, en cum
plimiento del artículo 48, capitulo quin
to de la ley de Contabilidad antes ci
tada.

Las proposiciones, que se extenderán 
m  papel sellado de la clase sexta, se- 
?ún el apartado quinto dei artículo 27 
ie la ley del Timbre, irán redactadas 
m la forma siguiente:

Don ...(nombres y apellidos..., doinL 
úliado en ..., calle ..., número ..., pi
so ..., en nombre propio o en concepto 
ie Apoderado de don ...(nombre y ape-
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llid os ).., en la del Gerente de la So
ciedad .... domiciliada en ..., según co_ 
pía notarial de la escritura de manda
to o del poder o docum ento que acom 
paño y acreditan legalmente la repre
sentación que ostento y la facultad pa_ 
ra ejercitar esta gestión, enterado del 
anuncio publicado en el núm ero ... del 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día ... de ...' y vistos 
y examinados el pliego general y espe
cial de condiciones, los planos y demás 
documentos que integran el proyecto 
formulado por la Sección de Ingenie
ría de la. D irección General de Correos 
y Telecom unicación, relativo a la re_ 
form a del sistema de calefacción del 
edificio de Com unicaciones de Valen
cia. se com prom ete a llevar a cabo di
cha reforma, tom ando a su cargo la 
ejecución de todas las obras al efecto 
necesarias y al cum plim iento de todas 
las obligaciones generales administra- 
livr.s. facultativas y económ icas que 
abarquen los referidos pliegos, por la 
cantidad do ... pesetas o con  una re_ 
baja de ... (en letra) por ciento en el 
Upo de ... pesetas fijado com o límite 
para la subasta. /

Madrid, 17 de noviembre de 1941.— 
El Director .general, Enrique Gazapo.

2.129

Convocando subasta de contrata de 
las obras  de terminación de un edi
fic io  en Játiba (Valencia), con des
tino a los Servicios de Correos y 
Telecomunicación.
En uso de las facultades que se con 

fieren a esta Dirección General por 
Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1941, se convoca a  subasta pública 
para contratar, con  sujeción al pliego 
de condiciones, las obras de term ina
ción de un edificio en Játiba (Valen
cia ), con destino a los Servicios de 
Correos y Telecom unicación. .

El pliego especial de condiciones y 
cuadro de precios unitarios, así com o 
la docum entación del referido proyec
to. con feccionado por los Arquitectos 
do esta Dirección General, podrán exa
minarse en la Sección de Construcción 
y Conservación de Edificios de la Se
cretaría 'General, y en la Adm inistra
ción de Correos de Játiba (Valencia), 
durante las horas de oficina hasta que 
expire el plazo señalado en este anun
cio  para la presentación de los plie
gos. , r

La subasta se verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de julio 
de 19L1 y en cuanto a  ello n0 se opon 
ga lo establecido en ei titulo segundo,

capítulo primero del Reglam ento para 
el Régimen y Servicio del Ram o de 
Correos, aprobado por Real Decreto 
de 7 de junio de 1898, ante mí o ante 
el funcionario en quien delegue, a las 
doce horas del día 9 de diciembre pró
ximo, en el Salón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones.

Hasta las diecinueve horas del día 
6 de diciem bre podrán presentarse los 
pliegos para optar a la subasta, pero 
solamente deberán hacerlo en él R e
gistro general de Correos, instalado 
en el piso segundo del palacio de Co
municaciones.

Los pliegos deberán presentarse ce 
rrados a satisfacción de quien los en
tregue y firm ados los sobres por el 
licitador, los cuales llevarán la si
guiente indicación: «Proposición pa
ra el Concurso de term inación de un 
edificio con destino a Correos y T e 
légrafos en Játiba (Valencia)», y acom
pañará los siguientes docum entos:
, 1 . °  El recibo de la contribución que 
com o contratista de 0hras o destajista 
satisfaga el solicitante por estar com 
prendido en la Tarifa  2.a, número 26 
de la G ontribución Industrial o la 
Carta de Pago de la Contribución de 
Utilidades sobre beneficios, si se tra
tase de alguna Sociedad com prendida 
en la misma.

2.° Resguardo o docum ento q rj e 
acredite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera 
d'e sus Sucursales de provincias la 
fianza de 2.42-1,79 pesetas com o ga
rantía provisional para responder de 
su proposición, conform e determ ina la 
Ley de 17 de octubre de 1940.

3'.° El docum ento justificativo de 
que está al corriente en el pago del 
Retiro Obrero Obligatorio, según dis
pone la Base tercera núm ero 1 del 
Real Decreto-Ley de .11 de marzo de 
1919 y del artículo 43, núm ero 1 del 
Reglam ento de 21 de enero de 1921.

4.° La certificación, en su caso, que 
exige el artículo 6.° del Real Decreto- 
Ley de 24 de diciembre de 1928.

La cédula personal del licitador se 
exhibirá en el acto de la entrega del 
pliego para que el empleado que re
ciba éste tome nota de aquélla en el. 
sobro y la Revuelva al interesado.

El precio m áxim o o tipo límite para 
la subasta será .el de pesetas 121.089,53 
■(ciento veintiún mil ochenta y nueve 
pesetas, cincuenta y tres céntim os), a 
que asciende el total general del pre
supuesto de contrata.

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, se verificará 
ia licitación, en el mismo acto, por 
pujas a la llana durante el térm ino de 
quince minutos entre los autores de 
aquéfl**, y si, terminado dieho plaaa,

subsistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación mediante sovteo, en cum 
plim iento del artículo 48. capitulo 
quinto, de la Ley de Contabilidad an 
tes citada.

Las proposiciones, • que se • extende
rán en papel sellado de la clase sexta, 
según el apartado 5.u del artículo 27 
de la Ley del Timbre, irán redactadas 
en la form a siguiente:

D. ...........  (nombre..y apellidos), d o 
m iciliado en ........... calle ........ núm e
ro ...........  piso ...........  en nom bre pro
pio o en concepto de Apoderado de
D ............... (nom bre y apellido) o en el
del Gerente de la Sociedad ...........  d o 
m iciliada en ...........  según copia nota
rial de la escritura de M andato o del 
Poder o docum entos que acom paño y 
que acreditan legalmente la represen, 
tación que ostento y la facultad para 
ejercitar esta gestión, enterado del
anuncio publicado en el núm ero  .......
del BOLETIN O FICIAL DEL ESTA-
íDO correspondiente al día de ...........
de . ;  y vistos y exam inados los
pliegos general y especial de condi
ciones, los planos y dem ás docum en
tos que integran el proyecto form ula
do por los Arquitectos de la D irec
ción General de Correos y Telecom u
nicación, don Joaquín Otam endi y don  
Luis Lozano, relativo a la term inación 
de un edificio para los Servicios de 
Correos y Telégrafos, en Játiba (Va
lencia), se com prom ete a llevar a  cabo 
la term inación del mismo, tom ando e  
su cargo la ejecución  de todas las obras 
al efecto necesarias y a !'cu m plim ien 
to de todas las obligaciones estable
cidas con estricta sujeción a las con 
diciones generales administrativas, fa 
cultativas y económ icas que abarquen 
los .referidos pliegos por la cantidad
de  .......... pesetas o  con  una rebaja
de ...........  (en letra) por ciento en el
tipo de   pesetas, fijado com o lí
mite jpara la subasta.

Acepto la designación del A pareja
dor que designe la .Dirección.

Madrid, 17 de noviembre de 1941.— 
El D irector general, Enrique Gazapo.

2.126
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Contribuciones 
Industrial y de Utilidades

Circular núm. 1 explicando el alcance 
de la reforma efectuada en las Ta
rifas de la Contribución Industrial 
y dando instrucciones para la for
mación de los documentos para el 
año 1942.
Umo. Sr.: En nao de la autoriza

ción contenida en el artículo 25 de 
la ley de Reforma Tributaria 16 
de diciembre de ' 1940, el Ministerio 
d© Hacienda, a propuesta, de esta Di
rección General, conforme con la Jun
ta Superior Consultiva de la Contri
bución Industrial,, ha acordado, con 
fecha 29 de octubre último, aprobar 
las nuevas Tarifas y tabla de exen
ciones de dicha Contribución, que. 
publicadas ya en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, comenzarán a 
regir en i.° de enefo de 1!942.

No se oculta a esta * Dirección Ge
neral que el corto plazo de que se 
dispone para reflejar en los documen
tos cobratorios para 1942 las profun
das modiñeaciones que se han intro
ducido en la contribución de que se 
trata, supone im gran esfuerzo a rea
lizar por el personal de esa Delega
ción de Hacienda; pero tampoco des
conoce este Centro directivo que cuan
tas dificultades se presenten para lle
gar a la realización de tan impor
tante cometido han de ser vencidas 
por el celo, competencia, laboriosi
dad y entusiasmo de V. I. y de todo 
el personal a sus órdenes, personal 
que, al dar por terminada su labor, 
podrá sentir el justo orgullo del de
ber cumplidlo y tener la seguridad 
que cuenta con la acrecentada gra
titud de sus superiores jerárquicos.

Para facilitar el cumplimiento de 
ló dispuesto en la citada Orden mi
nisterial de 29 de octubre pasado y 
unificar los trabajos de las oficinas 
provinciales para la formación de los 
documentos cobratorios, con el fin de 
que puedan darse por conclusos en 
el plazo marcado y surtir sus efec
tos al comienzo del próximo ejercicio 
económico, ha de dar esta Dirección 
General las oportunas instrucciones, 
empezando por explicar ql sentido y 
alcance de la reforma.

EXPLICACION Y ALCANCE DE LA 
REFORMA

I.—Número y contenido de las Tarifas

Las nuevas Tarifas aprobadas son 
las seis siguientes:

Tarifa primera— Comercio en gene
ral.

Tarifa segunda. — Hospedería, Ali
mentación, Medicina e Higiene, Edi
ción y Enseñanza y Espectáculos.'

Tarifa tercera.—Fabricación.
Tarifa cuarta.—Artes y Oficios.
Tarifa quinta.—Profesionales, Agen

tes y Comisionistas.
Tarifa adicional.—Transportes y Mi

nería.
Como su propia denominación indi

ca, se ha reunido en la Tarifa pri
mera todo lo que ee comercio en su 

; forma más típica y popular; la com- 
:pra-yenta de cosas en tiendas, alma
cenes o puestos, y la especulación. 
En la segunda, se han agrupado d is 
tintas industrias unidas por la carac- 

: terístioa común de que lo que en 
| ellas se compra y vende es a la vez 
¡ una cosa y un servicio o un entrete- ■ 
¡ nimiento; la hospedería en todas sus 

formas, la ali/mentación en restauran
tes, cafés y establecipiientos análogo^; 
los balnearios, casas de salud y de 
baños, las publicaciones de t-odae cla
ses y los espectáculos de todo géne
ro. En la tercera, se comprende la 

I fabricación en sus distintos aspectos.
• En la cuarta, las Artes y Oficios; esto 
| es, la artesanía ejercida con o sin 
taller En la quinta, todo lo que ©s 
verfta de un servicio; profesionales 
de todos los órdenes, agentes, comi
sionistas y contratistas. Por último, 
en la Tarifa adicional se recogen la 
Patente de Circulación de los vehícu
los industriales y el Canon de super
ficie de minas, incorporados a la Con
tribución Industrial por la ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940.

II.—Modificaciones en la Tarifa pri
mera

Una somera comparación del nue
vo texto de la Tarifa primera con 
el que hoy está vigente, puede dar 
idea de la extensión y alcance del 
prolijo trabajo realizado, que por su 

'índole no admite detalle en este co
mentario.

Forzosamente ha de limitarse a li
gera referencia de . las más funda
mentales modificaciones introducidas 
en las diversas Secciones de esta Ta
rifa. no sin antes decir que la mayor 
parte de los epígrafes han sufrido 
reforma: unos se han redactado de 
nuevo, algunos har  ̂ sido desdoblados 
y otros nuevos han sido creados pa
la responder a modalidades actuales 
de comercio.

Sección 1.a Se mantiene en esta 
Sección el cuadro de cuotas con arre
glo a las distintas bases de pobla
ción, fijándose aquéllas en la cuantía 
determinada por la l*y de Reforma 
Tributaria; y redondeándolas en la 
forma precisa para que, siendo múlti

plos de cuatro, se facilite la liquida
ción y exacción de cuotas.

innovación importante, tanto en es
ta Sección como en las demás de la 
Tarifa primera, es la de clasificar por 
grupos las distintas industrias en ella 
comprendidas, incluyendo en cada uno 
las de características similares.

Más esencial es la modificación re
lativa a la «simultaneidad de indus
tria» en un mismo local y por el mis
mo contribuyente, a que se refiere el 
artículo 17 del vigente Reglamento del 
tributo, cuya pureza se mantiene pa
ra las bases de población 5 a y si
guientes, esto es, las que tienen me
nos de 30.000 habitantes; se restrin
ge —apartado b) de la regla 2.a para 
aplicación de los epígrafes de la Sec
ción 1.a— en las localidades sujetas 

, a las bases de población 2.a, 3.a y 4.a; 
esto es, las que tienen más de 30.000 
habitantes, y se limita la simultanei
dad exclusivamente a las nriustrias 
del propio grupo en las ciudades ma
yores de 500.000 habitantes.

Clarp es que para no poner dificul
tades a la iniciativa particular, se 
autoriza la simultaneidadsen determi
nadas condiciones, mediante el pago 
de cierto porcentaje de las cuotas que 
gravan las industrias simultaneadas.

Se unifican en el 15 por 100 los 
recargos que han de satisfacer los ma
yoristas para poder exportar al ex
tranjero, y los minoristas que deseen 
remitir a sus clientes de otras loca
lidades; recargos que, respectivamen
te, se giran sobre la cuota de comer
ciante exportador y del mayorista res
pectivo

Sección 2.a Los epígrafes de esta 
Sección aparecen reunidos en tres gru
pos perfectamente caracterizados: el 
de los comerciantes exportadores; el 
de los especuladores con almacén, y 
el de los especuladores sin almacén.

Se. ha desdoblado «n varios el epí
grafe relativo a los «especuladores en 
frutos de la tierra», de .tan amplio 
contenido en las tarifas reformadas, 
que el industrial matriculado en él 
podía vender indistintamente produc
tos vegetales de toda índole y produc
tos minerales.

Como la realidad del comercio no 
es esa, sino que, por el contrario, la 
regla general es que los especuladores 
se hallen especializados en determina
dos artículos o productos, se estimó 
conveniente, tanto desde el punto de 
vista de los intereses del Tesoro como 
desde el no menos importante de una 
buena ordenación del comercio, efec
tuar el desdoblamiento indicado, com
prendiendo en cada uno de ellos un 
producto o grupo de productos de los 
que tradicionalmente han ido juntos 
en esta clase de comercio.

Y. por último, se ha suprimido el 
epígrafe referente a bazares, que en
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las anteriores Tarifas se hallaba im
propiamente al final de esta Sección, 
ya que todas sus características acon
sejaban figurase entre las industrias 
de la Sección 1.a Además, la supre
sión se fundamenta en que los an
tiguos bazares, durante algún tiem
po muy en boga, van desapareciendo 
en la realidad sustituidos por otra 
forma de comercio, y, por otra par
te, en que la reforma efectuada res
pecto a la simultaneidad de indus
trias, explicada al hablar de la Sec
ción 1.a, da resuelto el problema que 
la desaparición de este epígrafe po
dría crear al industrial que desee es
tablecer un comercio de esta índole.

Sección 3.a Las industrias clasifica
das en esta Sección se han ordenado 
en dos grandes grupos, uno para las 
«pequeñas industrias de ejercicio fijo» 
y otro para las industrias en «ambu
lancia», subdividiendo el primero en 
otros dos: el de las industrias que 
por 6u condición están sujetas a ba
ses fijas de población, y el de las que 
tienen bases especiales o tributan sin 
sujeción a ellas, y a su vez estos sub- 
grupos se han constituido en diver
sos apartados, segúnx que la industria 
fe ejerza en tienda o portal o en 
puesto fijo al aire libre.

Sección 4 a En la clase 4.a de la* 
Sección 3.a de la anterior Tarifa pri
mera se habían reunido, todas las ma
nifestaciones de la industria ejercida' 
en ambulancia, y con sus 73 epígrafes 
constituía el más abigarrado mosaico 
que en la legislación tributaria se ha
ya dado, porque bajo la denominación 
común de «ambulancia», se habían 
agrupado indistiníbamenjte industrias 
pertenecientes, no sólo a la Tarifa 
primera de que se viene hablando, 
sino también a la segunda y a la 
cuarta. Es decir, que se habían re
unido en aquella clase cuarta, 73 in
dustrias diferentes, no por una carac
terística. esencial que aconsejase tal 
reunión, sino por la circunstancia pu
ramente adjetiva de que tales indus
trias no se ejercen con residencia fija, 
sino con la movilidad que indica su 
propia denominación genérica de m -  
' bufanda-

Estimando que esto no debe ser así, 
se han eliminado de la Sección 4.a 
numerosos - epígrafes, que pasaron, en 
cambio, a figurar en aquellas Tarifas 
a las que deben pertenecer, por las 
características esenciales que las dis
tinguen. Es decir, que en las nuevas 
Tarifas no hay una sola agrupación 
de industrias en Ambulancia, sino que 
en cada Tarifa se comprenden las in
dustrias que en ella deben figurar se
gún su naturaleza y particularidades 
esenciales, ejérzanse o no en ambu
lancia.

Se han hecho en esta Sección dos 
modificaciones interesantes. La prime
ra de ellas consiste en la reposición

según su antiguo texto —el de la Real 
Orden de 10 de - abril de 1908—, del 
epígrafe 53 de la clase 4 a de la Sec
ción 3.a de la modificada Tarifa pri
mera, relativo al negocio de compra 
y envase de frutas frescas con des
tino a la exportación al extranjero.

La otra modificación, pequeña en 
apariencia, pero de gran contenido y 
repercusión en el orden moral y en 
el económico, es la creación de una 
nueva Regla de las que para aplica
ción de los epígrafes de cada grupo, 
Sección o Tarifa, figuran a la cabe
za de los mismos. Se trata de aqué
lla en que se determinan los documen
tos justificativos de que un vendedor 
de novedades o de maquinaria agríco
la o industrial, por ejemplo, que ope
ra en ambulancia; esto es, en toda 
España, es dependiente o actúa por 
cuenta de una Casa debidamente ma
triculada en territorio nacional. Al 
que aporto, esa justificación se le re
duce el 25 por 100 la elevada cuo
ta de esos epígrafes. Son industrias 
de gran importancia, especialmente la 
d e . vendedores de novedades, gravada 
hoy con una de las cuotas más ele
vadas de las Tarifas de Industrial, 
y que raramente, por no decir que 
casi nunca, se percibe íntegra, porque 
los industriales interesados han en
contrado el fácil medio de burlar su 
obligación fiscal aportando como jus
tificación de su dependencia de una 
casa matriculada en España, la cer
tificación al efecto expedida por al
guna que a ello se presta. La regla 
sexta.de las que figuran al frente del 
Grupo d e . industrias en ambulancia * 
determina claramente la justificación 
que será precisa en el futuro para dis
frutar del beneficio que a esos ven
dedores se ha otorgado muy justa
mente, pero que no cabe conceder a 
los que ilegítimamente aducen una 
condición que no les corresponde. Con 
esta nueva reglamentación es de es
perar que ee logre, no sólo evitar una 
paítente y escandalosa evasión fiscal, 
sino la competencia ilícita que por 
industriales, en gra-n parte extranje
ros, se viene háciendo a los contri
buyentes españoles que cumplen fiel
mente sus obligaciones tributarias.

III.—Modificaciones en la Tarifa se
gunda

En virtud de la agrupación acorda
da, se han reunido en esta nueva Ta
rifa varias industrias procedentes de 
las antiguas primera y segunda, unidas 
todas por el nexo común de no pre
sentar las claras características de las 
que se han agrupado en la Tarifa pri
m era-venta de cosas—o en la Tarifa 
quinta—venta o arrendamiento de ser
vicios—. En las industrias de la nueva 
Tarifa segunda, que. por su importan
cia caracteriza a cada uno de las gru
pos o ramos en que se divide, o se da

una mezcla de venta de cosas y servi
cios, como en la de la hospedería, la 
alimentación, la enseñanza en Colegios 
f  Academias con internado y media 
pensión, y en Sanatorios y Casas de 
Salud, o se sirve al cultivo o al recreo 
del espíritu, como ocurre con las re
unidas en las Secciones 3.a y 4.a, en las 
que figuran los editores de toda clase 
de publicaciones y los espectáculos.

Sección 1.a No se ha estimado ne
cesario introducir variación esencial 
en el régimen tributario a que vienen 
sometidos los hoteles, fondas y demás 
establecimientos similares, o sea el de 
la cuota determinada por el alquiler. 
Es un régimen de probada equidad y 
por ello se mantiene. Únicamente en 
el deseo de llegar a la mayor unifor
midad posible dentro de las Tarifas en 
aras de la claridad, se han variado las 
bases de población, abandonando las 
especiales que en las actuales rigen, y 
adoptando las generales del Cuadro de 
la Tarifa primera.

Se introduce, en cambio, una modi
ficación sustancial en el régimen tri
butario de los restaurantes, cafés, ba
res y demás establecimientos de la 
misma índole. Estaban clasificadas to
das estas industrias en la Tarifa pri
mera en forma que resultaba algo ar
bitraria, ya que las diferencias de cuo
ta se determinaban por la venta de 
diversos productos, por el hecho de 
servirlos dentro o fuera de los estable
cimientos, e incluso por su precio. Ta
les circunstancias no han sido consi
deradas con estabilidad suficiente 'pa
ra continuar determinando la clasifi
cación de las industrias. La evolución 
de las que constituyen este grupo es 
rapidísima siempre. C o n  frecuencia 
aparecen nuevas manifestaciones de 
ella que no pueden comprenderse cla
ra e indiscutiblemente en los epígra
fes establecidos; y así ocurre que, al 
verse obligado a proceder por conside
raciones de asimilación, los organis
mos fiscales señalan en las respectivas 
provincias criterios diferentes y a vo
ces contradictorios e incluso no en
cuentran facilidad para clasificar de
bidamente a establecimientos de nue
vo contenido que van apareciendo.

La modificación llevada a cabo se 
reduce a establecer para todo el grupo 
de industrias de este tipo, restaurantes 
cafés, bares, etc., esto es, para todos 
los locales en que se sirven comidas, 
bebidas o refrescos, el mismo régimen 
que para los hoteles; la- cuota deter
minada por el alquiler y la población. 
Esta base impositiva tiene todas las 
condiciones precisas para lograr que 
las cuotas adquieran las característi
cas de equidad perseguidas y aleja el 
peligro, ahora tan frecuente, de inter
pretaciones equivocadas, de asimilacio
nes erróneas o, simplemente, de las 
confusiones que tanto dificultan la bue
na gestión fiscal. Unicamente se ex-
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cluyen de este principio aquellos esta- 
blecimientos, como los figones, las pe
queñas tabernas de las afueras de los 
pueblos o los cafés económicos de lo® 
barrios extremos, que tributarán por 
la cuota más baja del Cuadro, como 
corresponde a su ínfimo negocio.

Otra novedad interesante que se in
troduce respecto a las industrias de 
este grupo es la de someter a grava
men especial, complementario de la 
cuota fija, los veladores y mesas que 
se establezcan en la vía pública. Cons
tituye esto una verdadera ampliación 
de la industria y. es lógico que sea 
gravada en consecuencia. La base que 
para este gravamen se fija es el arbi
trio, tasa o cualquier otra clase de im
posición que sobre ellos tenga estable
cido o establezcan los Ayuntamientos 
respectivos.

Secciones 2.a y 3.a Se comprenden 
en ellas los Balnearios de aguas me
dicinales y otras industrias relaciona
das con la Medicina y 1& Higiene, co
mo Sanatorios, Manicomios y Baños 

 de todas clases, y las referentes a la 
Enseñanza y la Edición. No se intro
ducen en ellas modificaciones funda
mentales, sino simples arreglos de or- 

 denación o de detalle, encaminados a 
 la mayor claridad de los epígrafes.

Sección 4 a Espectáculos.—Esta ra
ma importantísima de la industria ha 
sido estudiada con todo detenimiento 
respecto a la clasificación de los es
pectáculos en vista de los dos aspectos 
que en ellos deben tomarse en consi
deración: su mayor o menor importan
cia en orden a la formación espiritual 
de los individuos y su rendimiento eco
nómico. A tales principios obedece la 
nueva clasificación que se propone, a 
base de tres grupos: A) Espectáculos 
artísticos; B) Espectáculos deportivos; 
C) Otros espectáculos. Las cuotas se 
fijan en relación con el aforo total, 
como venia haciéndose, por no existir 
sistema más claro y seguro, y los por
centajes que al efecto se establecen 
van graduados según la importancia 
del espectáculo para la educación es
piritual o física.

En otros aspectos de la cuestión se 
han adoptado previsiones que se reco
gen en las Reglas que encabezan la 
Sección, p a ra  proteger los espectáculos 
en que no se persigue el lucro, sino 
la educación de las juventudes, asi co. 
mo tam bién para  que determ inados be
neficios que se otorgan a los contri
buyentes que anticipen sus cuotas .no 
puedan ser obtenidos indebidam ente, y 
para suprim ir las confusiones que con 
denominaciones a rb itra rias de l' espec
táculo. originan con frecuencia los em
presarios a fin de conseguir una tribu
tación más baja de la que les corres
ponde. A tales fines van encam inadas  
las Reglas 5.a, 6.a, 8.a y 10a, en las  
que existe positiva novedad con re s -

pecto a los preceptos que actualmente 
se hallan en vigor.

En cuanto a los espectáculos de me- 
nor importancia, no comprendidos en 
los tres grandes grupos enumerados, y 
a los.que se exhiben eñ ambulancia, 
las variaciones que se introducen son 
pequeñas y reducidas, en general, a 
una mejor ordenación y clasificación.
IV.—Modificaciones en la Tarifa ter

cera

La reforma de que ha sido objeto 
esta Tarifa es la más extensa y pro
funda de cuantas se han realizado 
desde que se instauró este tributo, y 
paira llevarla a cabo se han tenido 
en cuenta aquellos motivos que la 
realidad presente de la industria fa
bril obliga a tener en consideración, 
para que el régimen impositivo sea 
un reflejo de la técnica industrial.

La reforma, no obstante su exten
sión y profundidad, debe considerar
se, sin embargo, como la iniciación 
de la puesta en práctica de las bases 
que respondiendo a los motivos an
teriormente aludidos se han tomado 
como fundamento para la misma.

Dichas bases son las siguientes:
1.a Se orienta la tributación en for

ma que sin perder los epígrafes su 
sencillez y facilidad de aplicación, per
mita llegar, en fecha próxima, a la 
unificación posible del elemento sobre 
el que ha dé recaer la cuota, procu
rando que ésta sea función del ren
dimiento de las instalaciones, y, por 
lo tanto, de los beneficios. A este fin, 
se amplía, en cuanto ha sido facti
ble en estas circunstancias, la tribu-, 
tación por fuerza oonsumida,, ya ven
ga expresada en C. V. o en K. W., 
por entender que este sistema de de
terminar la cuota es más justo y equi
tativo y su aplicación ha %le ser tan 
beneficiosa para el Tesoro como para 
el contribuyente. En el Grupo pri
mero y después de un detallado es
tudio de las industrias que lo in te 
gran, se pone en práctica este sistéma 
de tributación, que esperamos pueda 
constituir un acierto.

2.a Se suprime, exceptuando un re
ducidísimo número de industrias res
pecto a las que las circunstancias pre
sentes no aconsejan su modificación, 
la tributación a base de una cuota 
fija y única, pues si bien es cierto 
que a  los industriales incluidos en epí
grafes con dicha cudta fija, se les 
concede el derecho de agremiación co
mo medio de repartir equitativamen
te las cargas tributarias, la realidad 
es que los contribuyentes de Tarifa 
tercera, por- regla general, no se agre
mian, y la causa principal consiste 
en que las industrias de fabricación 
se establecen indistintamente en ca
pitales de provincias o en pueblos, y 
con excepción de las grandes capita

les, no se logra reunir el número su
ficiente de contribuyentes para que 
pueda constituirse el gremio o para 
que, aun constituido, pueda hallarse 
remedio a la rigidez de la cuota úni- 
ca, precisamente, por el escaso núme
ro de contribuyentes que lo integran.

3.a Se inicia la labor de desdobla
miento de epígrafes excesivamente 
ambiguos que pueden abarcar moda
lidades diversas de un determinado 
ramo Industrial; epígrafes que tuvie
ron su justíflcaaión cuando fueron 
implantados, pero que, en el transcur
so del tiempo, han perdido su efica-, 
cia debido ta las distintas facetas adop
tadas por la industria y el comercio 
dentro del ramo respectivo, motivadas 
tanto por el constante progreso de la 
técnica industrial como por las ne
cesidades. o demandas del mercado 
consumidor. En realidad esto no es 
más que un aspecto de la división 
del trabajo y de la especilización, que 
al Estado interesa fomentar por cuan
to redunda en la perfección de los 
producto» y en su menor precio de 
coste. Como ejemplo de este desdo
blamiento debe señalarse el epígrafe 
590 del Grupo 5 o, y e l '534 del Gru
po 3.° El primero se desarrolla en 
los diversos sistema® que presenta la 
fabricación de un mismo producto m - 
gún el método empleado; y el segundo 
recoge una modalidad de la misma 
industria clasificada en el epigrafe 533 
del mismo Grupo. En ambos puede ob
servarse que se asignan cuotas dis
tintas para cada particularidad.

4.a Se ha tenido como norma evi
tar las interferencias entre industrias 
de la Tarifa 3 a y 4.a, que complica
ban la tributación; aumentaban el 
número de recibos y eran motivo de 
molestias para el contribuyente, sin 
ventajas para la Administración. No 
obstante, se mantienen en los con
tados casos en que así lo aconsejan 
los intereses del Fisco y los del con
tribuyente.

Finalmente, una nueva ordenación 
se ha establecido en la Tarifa 3.a, co
menzando por rectificar la denomina
da de GLASE, en que actualmente es
tá dividida, por no ser apropiada al 
fin que se persigue, pues no cabe es
tablecer clases de industrias; en cam
bio, es apropiada la palabra GRUPO, 
con que se designa en la reforma a 
las distintas agrupaciones de indus
trias de un mismo ramo o ramos si
milares.

En cuanto a la ordenación, se ha 
tomado como base la clasificación del 
Dr. J. Bertillón, del Instituto Inter
nacional de Estadística, que íué adop
tada por el Comité Regulador de la 
Economía Nacional. Claro está que. 
dicha clasificación no se ha aceptado 
de un modo taxativo y rotundo, por
que es una clasificación empírica, y,
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por lo tanto, revisable. Lo que se ha 
hecho es aceptarla como principio por 
la, autoridad que goza, y adaptarla, en 
lo posible, a las agrupaciones que de 
hecho han venido figurando en la Ta
rifa 3.a, cuya tradición no precisa 
destruir por cuanto no es incompa
tible con el expresado punto dt vista 
que se persigue.

La aplicación de las bases anterio
res se ha completado con la crea
ción de nuevos epígrafes que respon
dan a industrias en normal funcio
namiento que no estaban clasificadas 
y que han venido tributando, en el 
mejor de los casos, asimiladas a epí
grafes que, por referirse a otras, no 
podían expresar su proceso fabril; asi
mismo se han reformado todos aque
llos epígrafes que clasificaban indus
trias que, debido a los progresos de 
la técnica, ya no expresaban, ni en 
su redacción ni menos en el elemen
to elegido como base imponible del 
tributo, la realidad presente; y, final
mente, también han sido objeto de 
reforma los epígrafes cuya aplicación 
ha venido constituyendo, no sólo una 
perturbación para el normal funcio
namiento de la industria que clasifi
caba, sino un obstáculo para el des
arrollo de la misma, con grave daño 
para la. Economía nacional.

Como ejemplos de epígrafes de nue
va c r e a c i ó n  pueden citarse, entre 
otros, el número 476 del Grupo 2.°; de 
epígrafes reformados debido a pro. 
gresos de la técnica, el número 481 del 
mismo Grupo; y de epígrafes refor
mados por constituir una perturba
ción en la industria que clasificaban, 
los números 349 y 850 del Grupo 11.

V.—Modificaciones en la Tarifa cuarta
Continua siendo esta Tarifa la de 

Las Artes y Oficios, Se reúne en ella 
tradicionalmente -todo lo que siendo 
artesanía está sometido a la Contri
bución Industrial.

En la ordenación de los epígrafes 
se abandonó el sistema de los grupos 
de industrias seguido en otras Tarifas, 
prefiriéndose agrupar aquéllas en sim
ples apartados y colocar 1 estos, uno 
tras otro, alfabéticametne. La múlti
ple diversidad de los oficios y talleres 
comprendidos en la Tarifa y la escasa 
importancia económica de la mayor 
parte de ellos, explican y justifican 
esta diferencia de procedimiento, que 
al no existir grandes ramas caracte
rísticas de industrias en que reunir 
luego a l g u n o s  apartados favorece 
también la. claridad del texto y fací, 
lita su consulta.

Aparte la acostumbrada labor de 
refundición, se han introducido en es
ta Tarifa cuarta interesantes modifi
caciones. Es la primera, eliminar de 
ella para llevarlos a la tercera, diversos

 talleres, que efectivamente lo fue
ron en tiempos anteriores, pero que 
hoy son verdaderas fábricas, con im
portancia económica muy grande.

También han pasado a la Tarifa 
primera y a la quinta algunos' otros 
epígrafes de pequeña importancia, 
que en ellas tienen su lugar adecua
do con arreglo1 a la. división que de 
las Tarifas se ha hecho.

Se han creado algunos epígrafes 
nuevos, como el relativo a los talleres 
de mosaicos para la decoración y el 
adorno; ei de preparación de perga
minos, y los de reparación de la parte, 
eléctrica de los automóviles y de re
paración de aparatos de radio. Estos 
dos últimos, sobre todo, tienen real 
importancia y responden a una nece
sidad tan clara que no es menester 
razonarla.

Se modifica la tributación de las 
peluquerías. Se ha. procurado con la 
fórmula adoptada establecer en las 
cuotas que gravan estos establecimien
tos una gradación equitativa. Para 
ello se ha tomado como elemento ini
cial de la cuota el número de sillones 
que cada peluquería tiene, y partiendo 
de uno o dos sillones, para los que se 
fija la pequeña cuota que corresponde 
a la modestia de la industria, se va 
elevando aquélla conforme el número 
de sillones aumenta.

Con referencia a la tributación de 
las modistas se comenzó por elimi
narlas totalmente de la Tarifa prime
ra, en la que inadecuadamente figu
raban algunas que no realizan venta 
de ninguna clase, sino que se limitan 
a confeccionar vestidos suministrando 
o no géneros y accesorios para ellos, 
pero sin poder venderlos aisladamen
te. Se trata, pues, de talleres perfec
tamente caracterizados, cuyo encaje 
está en la Tarifa cuarta.

Para adaptar la tributación a la ma
yor o menor importancia de la indus
tria se establecen recargos, y reduc
ciones, en función de los alquileres 
que satisfagan.

Y. por último, son dignas también 
de señalarse, las modificaciones que se 
introducen en los epígrafes correspon
dientes a los talleres de corseteros y 
alpargateros, sometiéndolos a tributa
ción más justa en relación con la im
portancia real de la industria que 
ejercen.

VI.—Modificciones en la Tarifa quinta
Dr las modificaciones introducidas 

en <?sta Tarifa resalta como la más 
importante y destacada la que se hace 
en el epígrafe de «Contratista», ya 
sea de obras, de servicios o de sumi
nistros. definiendo con toda claridad 
su alcance y contenido.

En las Tarifas aún vigentes la obli
gación de contribuir eeVfeg&OBp a

contratistas con el Estado, la Provin
cia o el Municipio. En las nuevas esta 
obligación se extiende, cuando se tra
ta de obras y de servicios, a los con- 

itratistas con entidades privadas o con 
 particulares, cuando el importe de las 
 contratas excede, de determinada can
tidad, es decir, cuando el volumen de 
la contrata lo justifica. Criterio adop
tado ante el hecho palpable de que 
las obras particulares alcanzan con 
frecuencia un valor tan considerable 
como las públicas, y no puede, por 
tanto, alegarse razón que justifique la 
diferencia de cuota que las Tarifas 
vigentes establecen para los contratis
tas de unas y otras.

En el mismo espíritu de justicia tri
butaria está inspirada la pequeña mo
dificación relacionada con los llama
dos Maestros de obras, que cuando 
no actúan como simples auxiliares de 
Aparejadores y Arquitectos, sino tra
bajan por su cuenta, son verdaderos 
contratistas y como tales deben tri
butar.

En cuanto a los Comisionistas o* 
Agentes Comerciales se introducen 
también algunas modificaciones de 
importancia en la reglamentación fis
cal del ejercicio de sus actividades, 
encaminadas, principalmente, a ase
gurar que el libro de Comisiones sea 
llevado debidamente y a lograr la me
jor justificación de la personalidad de 
los viajantes que trabajan por cuenta 
de una sola casa, de la que son em
pleados a sueldo y que, por tanto, pa
gan menos cuota.

Las demás modificaciones o varia
ciones son de pequeña importancia y 
no merecen mención especial.

VII.—Modificaciones en la Tarifa adi
cional.

Se ha estimado conveniente la crea
ción de esta Tarifa, para reunir en 
ella los conceptos incorporados a la 
Contribución Industrial por la Ley 
de Reforma Tributaria: las patentes 
de circulación de automóviles B y C y 
ei canon de superficie de minas. Se 
divide la Tarifa en dos Secciones, la 
primera comprensiva de las industrias 
de circulación de automóviles B y C, 
y :a segunda del canon de superficie 
de minas.

En cuanto a las patentes B y C, 
conveniencias de exacción del tributo 
han aconsejado mantener para ellas 
la organización actual. La adaptación 
ha sido, por consiguiente, muy senci
lla. yavque, pava todos los efectos, si
gue en vigor para los coches de uso 
industrial el Reglamento de la Paten
te Nacional de 29 de abril de 1927.

Respecto al canon de superficie de 
minas, razones idénticas a las enun
ciadas antes, al hablar de las pa-ten- 
tes B y C. han • g f f l g f r
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natural, proceder en igual forma. Con
viene destacar, no obstante, la va
riación que se introduce en los tipos 
impositivos, que representan un au
mento sobre los actuales y en los qué 
se engloba ya, haciéndolo desaparecer 
como tal, el recargo del 30 por 100 
establecido por la Ley de 11 de m am  
de 1932.

VIII.—Reglas para la confección de 
las matrículas

Dibujadas así, a grandes rasgos, las 
principales características de la refor
ma introducida en las Tarifas de la 
Contribución Industrial, de Comercio 
y Profesiones, se hace preciso dictar 
las siguientes reglas:

A) Las Administraciones de Ren
tas Públicas y los Ayuntamientos pro
cederán, sin «pérdida de tiempo, a la 
formación de las matrículas de la 
Contribución Industrial, de Comercio 
y Profesiones para el próximo ejer
cicio de 1942, con sujeción a las nue
vas Tarifas aprobadas por Orden mi
nisterial de 29 de octubre último, ha
bilitando al efecto, y por este afio los 
impresos de que venían sirviéndose en 
ejercicios anteriores.

B) Las matrículas se confecciona
rán en forma reglamentaria, por Tari
fas, y en cada una, por Secciones, 
Grupos y epígrafes,. tal como apare
cen ordenados en la estructura de las 
nuevas Tarifas

Cada epígrafe será totalizado, así 
como también cada Grupo, Sección y 
Tarifa..

Los tantos por ciento que, como re
cargo sobre las cuotas de tarifa, se 
establecen en algunos epígrafes en re
lación con ampliaciones de facultades 
o elementos tributarios, así como los 
aplicables por simultaneidad de indus
trias,. por exportar al extranjero los 
matriculados como .mayoristas o por 
remitir a provincias los matriculados 
como minoristas, deberán consignarse 
en matrícula a continuación del epí
grafe a que se refieran, como adición 
al mismo.

Sí concurren en un mismo epígrafe 
dos o más recargos que fuesen inde
pendientes entre sí, se inscribirán por 
separado, para facilitar ulteriormente 
la liquidación de las altas o bajas que 
puedan producirse.

Desde luego estos recargos no son 
objeto de agremiación.

C) Previa la oportuna publicidad, 
como ya se indicó, concederá V. i. un 
plazo improrrogable de quince días, 
a fin de que los industriales que, como 
consecuencia de la aplicación de las 
nuevas Tarifas hayan de sufrir alte
ración en su clasificación tributaria, 
puedan presentar ante las Oficinas 
encargadas de la formación de la ma
trícula^ las oportunas declaraciones, 
*égün los casos, del importe de los al

quileres que satisfacen por sus esta
blecimientos, de las industrias que 
pretenden simultanear o de la fuerza 
de los elementos de producción, y si, 
al finalizar el indicado plazo, algunos 
de los contribuyentes a quienes pue
da afectar no hubiesen presentado 
las procedentes declaraciones, la Ad
ministración de Rentas Públicas y los 
Ayuntamientos formularán, de oficio, 
la clasificación en la correspondiente 
matrícula, de manera que la cuota 
con que figuren' en ella no sea in
ferior a  la que en la actualidad satis
facen, a reserva, claro es, de las rec
tificaciones que ulteriormente se prac
tiquen en forma reglamentaria por ios 
Agentes de la Administración econó
mica.

A título de indicación se hace ob
servar que la presentación de las de
claraciones afectará a los industriales 
que ejerzan industrias no simultanea- 
bles en la Tarifa 1.a ; a los compren
didos en el Cuadro del epígrafe 321 
de la Tarifa 2»; a los siguientes de 
la Tarifa 3.a :

Grupo 1.° Epígrafes 389/396, 399/ 
410, 426, 428, 431, 433, 435/442. 444/ 
462.

Grupo 2.° Epígrafes 465/476, 478/ 
485, 487, 491/495.

Grupo 3.° Epígrafes 496, 498/532, 
534/546, 549/550, 552/558.

Grupo 4 o Epígrafes 561/566. 568/ 
570. 572/582.

Grupo 5.° Epígrafes 583/587. 589/ 
593, 598, 600, 603, 607/612, 614, 620 
621. 625/636, 640, 643. 645/657.•

Grupo 6 Epígrafes 658/661. 666/ 
667, 669.

Grupo 7.° Epígrafes 675, 677/679, 
683, 686/692, 694/696.

Grupo 8.° Epígrafes 698/708.
Grupo 9.° Epígrafes 710/713, 715/ 

716, 718/719, 722/734, 737, 741/760. 769/ 
786, 788/791, 794/796, 798/799, 803/805. 
808/809.

Grupo 10.° Epígrafes 816, 827/828. 
830, 832/834, 845/846.

Grupo 11.° Epígrafes 849/855 
Grupo 12.0 Epígrafes 862, 864/865, 

867/885, y, por último-, a los industria
les comprendidos erraos epígrafes 965, 
972 y 974 de la Tarifa 4.a

D) A las industrias a que hace re
ferencia la regla anterior que tuviesen 
el carácter de agremiables se les fi
jará. de momento, la cuota que corres
ponda con arreglo a las nuevas Tari
fas, a reserva del reparto gremial, que 
efectuarán en el plazo más breve po
sible, reflejándose sus resultados en los 
trimestres sucesivos.

La facultad \de agremiación en las 
industrias de la Tarifa 3.a queda re
ducida a las que clasifican los epígra
fes siguientes: Grupo *i.° Epígrafe 398. 
Grupo 2.° Epígrafe 493 y Grupo 9.° Epí
grafes 800 y 801.

E) Para la aplicación de la Tari

fa  3.a se advierte que la unidad tri
butaria «caballo de vapor-hora» consu
mido, cuya expresión en los epígrafes 
es C V., Se entenderá como el pro
medio de trabajo desarrollado por la 
máquina o máquinas motrices aplica
do a los servicios de la industria a  que 
se refiera; y el cálculo de este prome
dio se hará, siempre, refiriéndolo a  la 
jomada de ocho horas, dividiendo el 
total consumo o desarrollo de la po
tencia promedia mensual del año por 
las 200 horas que supone la antedicha 
Jornada al mes, o, en su caso, por las 
que resulten.si la Jomada legal esta
blecida fuera menor de ocho horas.

En la misma forma se procederá 
cuando la unidad tributaria sea el «ki
lo watio» consumido.

En el caso que la unidad tributaria 
sea la «potencia instalada», ya venga 
expresada en C. V., en Kv. o en Kv.-am
páre, la base para la liquidación será 
el 70 por 100 del total de la misma, 
cuya cantidad deberá multiplicarse por 
el coeficiente de relación filtre la jor
nada real de la industria y la legal 
de ocho horas.

La anterior forma de liquidación de 
las cuotas se aplicará en los casos en 
que siendo la base los C. V. hora 
ó Kv>hora consumidos, no fuera po
sible a la Administración determinar 
de un modo cierto dicho consumo.

F) Se exceptúa de la regla anterior 
a los fabricantes y revendedores de 
energía eléctrica, cuya tributación por 
«potencia instalada» • se liquidará sin 
deducción alguna, o sea por el total 
de la misma.

G) Mientras no se determine otra 
cosa en los epígrafes correspondientes, 
las industrias auxiliares o complemen
tarias de la principal tributarán con el 
50 por 100 de las cuotas señaladas en 
los epígrafes que las clasifique, siem- 
pre que los trabajos producto de. éstas 
se dediquen, exclusivamente, a satis
facer necesidades de la industria prin
cipal.

H) Mientras duren los trabajos de 
confección de la matrícula, prestarán 
exclusivamente servicio de oficina los 
Ingenieros Industriales y Diplomados 
de Inspección que V. I. juzgue preci
sos. no tan sólo para cooperar a la 
labor de los funcionarios encargados 
de aquella confección, sino para in
formar y orientar a los contribuyen
tes interesados, debiéndose d a r  la 
oportuna publicidad a este servicio.

I) Cuantas dudas puedan ofrecerse 
sobre el servicio de que se trata, se
rán formuladas, por conducto de V. I., 
a este Centro directivo, que cuidará 
de su rápido estudio y resolución.

Cuidará Y. I. de dar la máxima pu
blicidad a las Reglas anteriores, para 
conocimiento de todos: contribuyentes 
y encargados de los trabajos de con
fección de las matrículas.
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Sírvase V. i acusa recibo de la 
presente circular, de la cual entre
gará ejemplares a las oficinas encar
gadas dé los servicios relacionados con 
La Contribución Industrial.

Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941 — 

El Director general, Alfredo Prados.
limo, Sr. Delegado de Hacienda en 

la provincia de...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Concediendo becas a los alumnos de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes que se expresan.

Vista la comunicación elevada por la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes de «fecha 8 de los corrientes 
por aa que se notifica la propuesta 
adoptada para el disfrute por el pre
sente curso de las becas establecidas 
a favor de los alumnos de dicha Es
cuela;

Teniendo en cuenta que han sido se
guidos los trámites reglamentarios y 
Que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto 11, 
subconcepto primero, apartado quinto 
del vigente Presupuesto general de gas
tos de este Departamento,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
las 6.000 pesetas que corresponden pa
ra el curso actual a la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes se s 
dividan, de conformidad con lar pro
puesta adoptada, concediendo las can
tidades que se indican a los siguientes 
señores:

Ptas.

D. Eugenio Carrizo Santolaya. 1.500
D. Luis Matas Climent ...........  1.500
D. Manuel María de A r a n a

Santoyo ............................ 1.500
D. Buenaventura O r e n s a n z

Martín ............................. 1.500
Que percibirán por dozavas partes 

en mensualidades vencidas, con cargo 
a la consignación que indicada que
da, a contar de primero de octubre del 
año en curso y hasta el 30 de septiem
bre venidero, debiéndose por la Junta 
oportuna, con anterioridad a esta úl-j 
íima fecha, proponer a esta Subsecre
taría los nuevos becarios o la prórroga I 
de los mismos en su caso, al objeto de j 
acoplar el percibo económico a la i 
normalidad de los cursos para el dis-í 
frute del beneficio, del primero de oc-1

tubre de 1942 a 30 de septiembre de 
1943; tramitándose las que por la pre
sente se conceden las nóminas proce
dentes con mayor urgencia posible.

Lo que comunico a V. s- P&ra su co
nocimiento y demás efecjos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Montes, Madrid.

Resolviendo la forma en que debe ser 
retenida la cantidad percibida inde
bidamente en concepto de quinque
nios por el Guarda Mayor de la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos, de 
Madrid, Antonio Delgado Palma.
Por Orden de 5 de agosto último, 

resolviendo solicitud de concesión del 
sexto quinquenio, formulada por el 
Guarda Mayor de la Escuela de inge
nieros Agrónomos de Madrid, Antonio 
Delgado Palma, se resolvió declarar 
probado que en la concesión de los 
cinco quinquenios que venía disfrutan
do hubo error de hecho en el cómputo 
de los servicios, debiéndosele seguir 
acreditando solamente tres, en su 50 
por 100 por el tiempo que le efectara 
la sanción impuesta por depuración y 
que se dispusiera lo procedente para 
el reintegro de lo indebidamente per
cibido, por consecuencia del error di
cho, y;

Resultando que por Orden de I o de 
enero de 1933 y con efectos económi- ( 
eos de esa misma /echa, se le conce
dieron cinco quinquenios de quinien
tas pesetas cada uno, cuando única-, 
mente contaba con ocho años, un mes i 
y tres días de Servicios abonables a ; 
estos efectos, por lo que se le debió i 
conceder solamente un quinquenio de ! 
quinientas pesetas, disponiéndose des- j 
pués, por la citada Orden de 5 de agos- ' 
to último, que se le siguieran acredi- í 
tanto tres quinquenios;

Resultando qué según certificación j 
expedido por el Habilitado correspon
diente, el interesado ha debido perci
bir solamente y por el indicado con
cepto ocho mil setecientas siete pese
tas con dieciséis céntimos, hasta el 
día l .0 'de agosto próximo pasado, en j 
que se dispuso se le acreditara el 50 j 
por 100 correspondiente a los tres ¡ 
quinquenios a que tiene ,derecho, y ; 
como la cantidad total, también líqui- j 
da, que ha cobrado por el mismo con
cepto asciende a diecisiete mil ocho
cientas setenta y siete pesetas con tre
ce céntimos, debe reintegrar al Te
soro la cantidad de nueve mil sete* 
cientas noventa y nueve peseta» con 
noventa y siete céntimos;

Resultando que el interesado, además 
de los tres quinquenios de quinientas 
pesetas cada uno, percibe el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, con cargo 
al Capitulo 1.°, Artículo 1.°, Grupo 4.°, 
Concepto 9.°, número 4 del vigente 
Presupuestos de gastos del Departa
mento, haberes todos ellos que por 
Orden ministerial de 15 de julio de 1940, 
que resuelve su expediente de depu
ración, se hallan reducidos al 50 por 
100, hasta el día 7 de mayo de 1942, 
que cumplirá la sanción que se le 
impuso y desde cuya fecha deberá en
trar en el disfrute íntegro de sus ha
beres ;

Considerando que la situación eco
nómica del interesado no le permite 
reintegrar de momento la cantidad 
citada, y teniendo en cuenta que obró 
de buena fe al percibir, los haberes 
correspondientes a los cinco quinque
nios que les fueron concedidos, aunque 
indebidamente, por la citada Orden de 

I la Dirección General de Enseñanza 
| Profesional y Técnica de 1.° de enero 
de 1933, e» procedente concederle de
terminadas facilidades para el reinte
gro ordenado;

Considerando que el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior dispone en su artícu
lo 86 que a los funcionarios solamente 
se les podrá embargar o retener la sép
tima parte del sueldo que disfruten, 
entendiéndose, en el caso que nos ocu
pa, los haberes que percibe por quin
quenios como parte integrante del 
sueldo, ya que el quinquenio no es 
otra cosa que un aumento periódico del 
sueldo, fórmula que sustituye a los as
censos en los Cuerpos que tiene su 
Escalafón.

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación, esta Subse
cretaría ha dispuesto- que a partir del 
día 8 de mayo de 1$42 se proceda a 
retener al Guarda de la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos de Madrid, An
tonio Delgado Palma, la séptima par
te de los haberes que por su sueldo y 
quinquenios se le acrediten en nómi
na, retención que perdurará hasta tan
to sea compensada íntegramente la 
cantidad de nueve mil setecientas no
venta y nueve pesetas con noventa y 
siete céntimos, que debe reintegrar al 
Tesoro.

Madrid, 3 de noviembre de 1941.— 
El Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Cen:tral de este 

Ministerio.
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Resolviendo el expediente gubernativo 
 instruido al Portero de la Uni

versidad Central Baltasar Busta
m ante P érez .
Visto el expediente gubernativo or

denado instruir por el Excmo. s*'- Rec
tor de la Universidad de Madrid, en 
8 de junio último, al Conserje de la 
misma Baltasar Bustaman te'Pérez, por 
faltas de disciplina y consideración 
para con sus superiores;

Resultando que el interesado ha in
cumplido sus deberes de"Portero Ma
yor, quebrantando asi el principio de 
subordinación y disciplina, tanto pa
ra con respecto a sus superiores como 
en orden a los que eran sus subordi
nados, y que en sus relaciones con 
aquéllas no ha guardado siempre el 
respeto y consideración que, incluso en 
sus alegatos de defensa propia, les de
bía;

Resultando que, con desprestigio de 
su cargo, ha solicitado comisiones de 
algunos proveedores de la Universi
dad;

Resultando que, por consecuencia de 
todo lo anterior, perdió absolutamente 
su precisa autoridad moral para con 
sus inferiores, a quienes trascendieron 
los hechos anteriores, con, lo que los 
servicios del Centró que a él corres
pondía dirigir no llevaban la buena 
marcha necesaria;

Considerando que dichos hechos for
man, como el señor Juez Instructor 
expone, dos grupos de faltas' graves: 
uno. de indisciplina y desconsideración 
para con sus superiores, y otro, en des
crédito del obligado decoro exigible a 
los funcionarios del Estado, previstos 
en el número segundo del artículo 58 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918;

Considerando que "dichas faltas de
ben ser4sancionadas, según previene el 
articulo 60 en su párrafo tercero del 
cuerpo legal mencionado, y que es 
acertada la que el señor Juez instruc
tor propone,

Este Ministerio, evacuado el trámite 
prevenido en el último párrafo del ar
ticulo 62 del mencionado Reglamento, 
ha resuelto imponer al interesado la 
sanción de traslado a cualquier Cen
tro distinto de la Universidad Central, 
pero dentro del Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro participo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Declarando jubilado al M aestro de Ta
ller de la Escuela Superior del Tra
bajo, de Valladolid, don Ram iro La
buru Beraza.

Visto el oficio del Director de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Va- 
lladolid, comunicando a- la Superio
ridad que. debe ser jubilado el Maes
tro del Taller de aquel Centro, don Ra
miro Laburu Beraza;

Resultando que el interesado cumplió 
la edad de setenta- años en 3 de julio 
de 1940, siendo autorizado para pres
tar servicio hasta el 30 de septiembre 
de 1940 por Orden ministeriol de 1.° 
de marzo de 1941;

Considerando que eí* artículo 87 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918, preceptúa la ju
bilación forzosa de los funcionarios al 
alcanzar la edad deglamentaria, y que 
ésta lo ‘es a los setenta años, según 
ordena la Ley de 9 de octubre de 1934, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con fecho 30 de septiembre 
de 1940 y con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Maestro 
de Taller don Ramiro Laburu Beraza.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, traslado al interesado y 
efectos.

Dios guarde a V. s.- muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús. Rubio.
Sr. Director de la Escuela Superior del 

Trabajo, de Vallado-lid.

Declarando jubilado al P rofesor de 
Francés, de la Escuela Superior del 
Trabajo, de Zaragoza , don Gerardo 
] .  M endiri Tabuenca .
Bmo Sr.: Visto el oficio del Direc

tor de la Escuela Superior del Traba
jo, de Zaragoza, por el que se mani
fiesta que, con fecha 3 de octubre de
1940, debe ser jubilado el Profesor de 
Francés de dicho Centro docente, don 
Gerardo J. Mendiri Tabuenca;

Resultando que el interesado cumplió 
los setenta años de edad en 3 de octu
bre de 1940, y que por Orden ministe
rial de 31 de enero de 1941 se le auto
rizó a continuar en el desempeño de su 
cargo por espacio de un año;

Considerando que el artículo 87 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918 preceptúa la ju
bilación forzosa de los funcionarios al 
alcanzar la edad reglamentaria y que 
ésta es a los setenta años, según or
dena la Ley de 9 de octubre,de 1934, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con fecha 3 de octubre de
1941, y con el haber que por la cla
sificación le corresponda, al Profesor 
especial de Francés, de la Escuela Su

perior del Trabajo, de Zaragoza, don 
Gerardo J Mendiri Tabuenca.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y traslado al interesado. *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941,—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Director de la Escuela Superior del 

Trabajo, de Zaragoza.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Convocando a concurso de traslado 
las plazas vacantes que se señalan  
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer;

Primero. Que se anuncie a concur
so de traslado la provisión de las si
guientes vacantes existentes en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos:

Archivo Histórico N a c i o n a 1, una 
plaza.

Real Academia, de Ciencias Morales 
y Políticas, una plaza.

Biblioteca de la Universidad de Za
ragoza, una ¿liaza.

El presente concurso se anuncia en 
virtud de lo que dispone el artículo 35 
del Decreto de 19 de mayo de 1932 y 
se tramitará y resolverá, con arreglo a 
las demás disposiciones que en el mis
mo se establecen.

Segundo. Podrán tomar paite en 
este concurso todos los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros. 
Bibliotecarios y Arqueólogos en situa
ción legal para concursar.

Tercero. Se estimará como mérito 
para resolver el concurso la probada 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

Cuarto. El plazo de presentación de 
instancias será de veinte días natu
rales, contados desde el de la inser
ción de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941,— 

El Director general, Miguel Artigas.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 

Bibliotecas.
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M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Gerona

Anuncio de convocatoria para ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros 
de las Carreteras del Estado en esta 
provincia, para cubrir 17 plazas va
cantes y las que se produzcan hasta 
la terminación de los ejercicios, más 
13 de aspirantes en expectativa de 
ingreso para las que se calcula pue
den ocurrir en el plazo subsiguiente 
de dos años.
Autorizada esta Jefatura por la Su

perioridad para anunciar la corres
pondiente convocatoria de ingreso en 
el mencionado Cuerpo a fin de cubrir 
las vacantes existentes en la actuali
dad y las que se produzcan posterior
mente, he acordado señalar ei plazo 
de treinta díás, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para presentar la documenta
ción reglamentaria y sufrir, en Las 
fechas que se indiquen, el examen de 
aptitud correspondiente.

Los designados para cubrir dichas, 
vacantes disfrutarán ©i jornal diario 
de siete pesetas, y serán cubiertas con 
sujeción al Reglamento del Cuerpo de 
Peones Camineros de 26 de junio 
de 1936 y 'teniendo en cuenta los pre
ceptos que determina la Ley de 25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de des
tinos públicos y Orden de la presiden
cia del Gobierno de 16 de agosto de 
1940, aclaratoria de la citada Ley, 
cuando se trate de reserva de plazas 
en concurso para puestos de carácter 
subalterno, en la proporción siguiente: 

El 20 por 100, para Caballeros Mu
tilados por la Patria, no imposibilita
dos para el desempeño del cargo.

El 40 por 100, para los,ex combatien
tes que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan.

El 10 por 100, para los ex cautivos 
por la Causa Nacional, y otro 10 por 
100, para los huérfanos y otras per
sonas dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los asesina
dos por los rojos.

El 20 por 100 restante quedará para 
el concurso no restringido.

Se aplicará lo dispuesto en los ar
tículos 4.°  y 5-° de la misma Ley 
respecto al traspaso de unos cupos a 
otros por insuficiencia del número de 
clasificados en cada uno de ellos.

Condiciones para solicitar el ingreso
Si se trata de obreros afectos a los 

servicios d ‘ la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos años sin inte

rrupción ni nota desfavorable o hijos 
de Peones Camineros:

a) No ten-cr defecto físico quo im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o to
tal.

b) No haber sufrido condena ni ex_ 
pulsión de* otros Cuerpos u organismos. 
- c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

d) Acreditar su adhesión al Movi
miento Nacional.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
además: *

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

f) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo sin decla
ración de inutilidad o invalidez.

Conocimientos
g) Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
h) Formar una listllla de jornales 

y materiales.
i) La parte esencial *de las dispo

siciones sobre vigilancia y policía, 
circulación y transportes por carrete
ra y conocer el vigente Reglamento 

.del Cuerpo.
j) Formular una denuncia.
k) Efectuar y consolidar un bacheo 

en filmes ordinarios y bituminosos.
1) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta ŷ acordar rasantes.
m) Nociones sobre arbolado en. lo 

reí altivo a la plantación), cuidado y 
poda.

n) Montar en bicicleta, cuidarla y 
conservarla.

ñ) Efectuar las pruebas de aptitud 
física que considere precisas el Tri
bunal, y si éste lo estimare necesario, 
someterse a un reconocimiento médico.

Documentación
Solicitud dirigida aa señor ingenie

ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, reintegrada con póliza de pe
setas 1,50. acompañándose a la mis
ma, para demostrar el derecho ai con
curso, según él coso, los siguientes 
documentos:

a) Certificado médico acreditativo 
de no tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por la Direc
ción General de Prisiones.

c) Certificado d© buena conducta 
y de adhesión al Movimiento Nacio
nal, exoedido por el Alcalde de su re- 
ridenc;a habitual y visado por la Je
fatura de Falange Española y Tradi-

cionalista y de las J. O. N. S. y por el 
Comandante del puesto de la Guardia 
Civil.

d) Partida del Registro Civil, lega
lizada, si no corresponde a la Au
diencia Territorial de Barcelona.

e) Documento acreditativo de haber 
cumplido con los deberes del servicio 
militar activo.

f) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, de 
lesión que no le impida el desempeño' 
de las funciones propias del cargo a 
que aspira, ex combatiente, ex cautivo 
o huérfano o dependiente económica
mente de las victimas de la guerra 
y de los asesinados por los rojos.

g) Los ex combatientes deberán, 
además, justificar haber alcanzado, por 
lo menos, la Miedalla cíe Campaña 
o reunir las condiciones que para su 
obtención se precisan.

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados de cuantos 
otros crean convenientes, para acredi
tar méritos,. se presentarán directa
mente en el Registro de entrada de 
esta Jefatura, sito en la calle de Jai
me I, núm.. 28, durante las horas há
biles de oficina, debiendo el solicitante 
reintegrar debidamente todos aquellos 
documentos, que los presentará cosi
dos a la instancia, recogiendo del en
cargado de la recepción de los mis
mos el correspondiente recibo que 
acredite su entrega.

En ©i caso de personal que presta 
sus servicios en esta Jefatura, la. do
cumentación se presentará por con
ducto reglamentario, al objeto de que, 
al llegar a la misma, vaya informada 
por el. Ingeniero a cuyas órdenes pres
te servicio el solicitante.

Examinados los documentos presen
tados, se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia la relación de los 
individuos' que reúnan las condiciones 
y se les fijará día, hora y lugar para 
los exámenes, que efectuarán ante el 
Tribunal que oportunamente se de
signe.

Se tendrá por desistido al admitido 
a concurso que dejare de presentarse 
a tiempo para praticar - cualquiera de 
las pruebas a que ha de someterse 
para su clesificación.

Verificados los exámenes, se forma
rá una relación de aspirarítes con los 
que tengan mejores méritos y hayan 
obtenido mayor puntuación en el exa
men, no pudiéndose aumentar, bajo 
ningún pretexto, e] número de aspi
rantes fijado en esta convocatoria; y 
los. que no figuren en la relación* co
rrespondiente no podrán alegar dere
cho alguno para las sucesivas.

Gerona, 14 de noviembre de 1941.—- 
El Ingeniero Jefe. Ensebio Pascual.
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